
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial Del Poder Público 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE BOGOTA D.C. 

 

HACE CONSTAR QUE: 

 

2014-0070 

 

 
LA PRESENTE LIQUIDACIÓN DEL CREDITO, SE FIJA EN LISTA  POR EL TÉRMINO LEGAL 

DE 3 DÍAS EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ART. 446   DEL C.G.P. EN 

CONCORDANCIA CON EL 110 IBIDEM, HOY  07/10/2021, SIENDO LAS 8: A.M.   

 

 
LUIS HERNANDO TOVAR V 

SECRETARIO 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003028201400547 00 

Estando las diligencias al Despacho para lo pertinente, en los 

términos del artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el 

inciso 1° del auto de fecha 5 de agosto de 2021, en el sentido de indicar 

que se trata de los herederos indeterminados del señor Rafael Antonio 

Molano Celis y no como erradamente allí quedó consignado. 

Ahora bien, vencido el término conferido en auto anterior, en 

consideración a que la parte demandada no acreditó el pago de los 

cánones de arrendamiento que se le endilgan en la demanda, se tiene 

por no oída, en virtud de lo dispuesto en el inciso 3° del numeral 4° del 

artículo 384 del Código General del Proceso. 

Y que no se diga que por virtud de la contestación de la demanda, 

emanada del curador ad-litem de los herederos indeterminados del 

señor Rafael Antonio Molano Celis, el extremo demandado no se 

encuentra compelido al pago de los cánones de arrendamiento 

causados, pues es que su vinculación al asunto de marras, deviene de 

los ordenado por el Juzgado 24 Civil del Circuito de la ciudad, mediante 

proveído calendado el 5 de julio de 2018, confirmado por auto del 10 

de octubre del mismo año. 

En consecuencia, una vez ejecutoriada la presente 

determinación, por secretaría fíjese en lista el presente asunto, en los 

términos del artículo 110 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 370 ídem vencido el cual, ingresen las 

diligencias al Despacho para proveer. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 64 fijado hoy 31 de agosto de 2021 

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

1030



 
 

VASF 

 

 

Firmado Por: 

 

Blanca Lizette Fernandez Gomez 

Juez 

Civil 023 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5e24b2c24b8a6a129cd94d73391e1e4e7537c6f8709016fec101d0f0073b5932 

Documento generado en 30/08/2021 12:39:39 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Secretario 
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República de Colombia 
Rama Judicial 

 

   

  

  

  
Juzgado Veintitrés Civil Municipal de  Oralidad de Bogotá D.C. 

Carrera 10 No. 14 33 Piso 8º 
Edificio Hernando Morales Molina 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO VEINTITRES (23) CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

 

HACE CONSTAR QUE 

2014-547-56 

 

EL PRESENTE ASUNTO,  SE FIJA EN LISTA POR EL TÉRMINO LEGAL DE CINCO (05) DIAS EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL ARTICULO 370, EN CONCORDANCIA CON EL 110 

DEL C.G.P. HOY 07/10/2021, SIENDO LAS 8:00 A.M.  

 

LUIS HERNANDO TOVAR V. 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial Del Poder Público 

 

EL SUSCRITO SECRETARÍO DEL JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL 

MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA DE BOGOTA D.C. 

 

HACE CONSTAR QUE: 

 

2015-1481 

 
EL PRESENTE RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO EN TÉRMINO, SE FIJA EN 

LISTA  POR EL TÉRMINO LEGAL DE 3  DÍAS EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN 

EL ART. 319.  EN CONCORDANCIA CON EL 110 DEL C.G..P., HOY  07/10/2021 , SIENDO 

LAS 8: A.M.   

 

 
LUIS HERNANDO TOVAR V. 

SECRETARIO 
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Señor Juez 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
E.                                                   S.                                           D. 

 
 
REF: Proceso No. 1100014003023201501481 00 – Sucesión intestada 
 

 
FELIPE ANTONIO FORERO RAMIREZ, apoderado de la parte actora dentro del 
referido proceso, cordialmente concurro a su Despacho para presentar el recurso 
de reposición y en subsidio apelación frente al auto publicado en el estado del día 
19 de agosto de 2021, en atención a que se corrija lo registrado para el predio de 
mayor extensión como “matrícula inmobiliaria No. 290-0015879”, habida cuenta 
que el número correcto es “290-0015907”. 
 
Para mayor claridad es necesario precisar que el predio objeto de sucesión de 
matrícula inmobiliaria No. 157-57863 se segregó del de mayor extensión identificado 
con folio de matrícula inmobiliaria No. 290-0015907.  
 
Lo anterior en consideración a que se requiere realizar el registro correspondiente 
en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Fusagasugá (Cundinamarca).  
 
 
FUNDAMENTO JURÍDICO. 
 
 
Se solicita la reposición y en subsidio la apelación del auto del 19 de agosto de 
2021, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 318 y 320 del Código General 
del Proceso. 
 
La corrección del auto en mención se solicita en el sentido de indicar que la partida 
segunda del trabajo de partición se aprueba en relación al bien inmueble identificado 
con folio de matrícula inmobiliaria No. 157-57863, segregado del de mayor 
extensión identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 290-0015907 y no 
como erradamente quedó consignado. 
 
 
Atentamente, 
 

 
 
 

 
FELIPE ANTONIO FORERO RAMÌREZ  
C.C. 79.240.584 de Bogotá 
T.P. 182.301 del C.S. de la J. 
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República de Colombia 
Rama Judicial 

 

   

  

  

  
Juzgado Veintitrés Civil Municipal de  Oralidad de Bogotá D.C. 

Carrera 10 No. 14 33 Piso 8º 
Edificio Hernando Morales Molina 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO VEINTITRES (23) CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

 

HACE CONSTAR QUE 

2018-0566 

 

LAS PRESENTES EXCEPCIONES DE MERITO PRESENTADAS,  SE FIJAN EN LISTA POR EL 

TÉRMINO LEGAL DE CINCO (05) DIAS EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL 

ARTICULO 370, EN CONCORDANCIA CON EL 110 DEL C.G.P. HOY 07/10/2021, SIENDO 

LAS 8:00 A.M.  

 

LUIS HERNANDO TOVAR V. 

SECRETARIO 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 

   

  

  

  

Juzgado Veintitrés Civil Municipal de  Oralidad de Bogotá D.C. 

Carrera 10 No. 14 33 Piso 8º 

Edificio Hernando Morales Molina 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO VEINTITRES (23) CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

HACE CONSTAR QUE 

 

2018-1101-69 

  

EL  ASUNTO DE LA REFERENCIA,  SE FIJAN EN LISTA POR EL TÉRMINO LEGAL DE TRES (03) 

DIAS EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL ARTICULO 120, EN CONCORDANCIA 

CON EL 110 DEL C.G.P. HOY   07/10/2021 SIENDO LAS 8:00 A.M.  

 

 

 

LUIS HERNANDO TOVAR V. 

SECRETARIO 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003069201801101 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

en razón a que al interior del presente asunto no se advierten pruebas 

que practicar, se dará aplicación a las previsiones del numeral 2º del 

artículo 278 del Código General del Proceso, es decir, se proferirá 

sentencia anticipada, sin necesidad que las partes presenten alegatos 

de conclusión, para lo cual se ordena que, una vez ejecutoriada esta 

determinación, ingrese el proceso al Despacho y se fije en lista, según 

lo previsto en el inciso 2° del artículo 120 ibídem. 

NOTIFÍQUESE, 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

BLANCA LIZETTE FERNANDEZ GOMEZ  

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 50 fijado hoy 30 de julio de 2021 

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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JUEZ  

 

CIVIL 023 

JUZGADO MUNICIPAL 

 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2c8a56ecff6e016533cf24021a825daca01d393b9f3e359c1bf207402d0453a2 

Documento generado en 29/07/2021 09:03:25 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 

   

  

  

  

Juzgado Veintitrés Civil Municipal de  Oralidad de Bogotá D.C. 

Carrera 10 No. 14 33 Piso 8º 

Edificio Hernando Morales Molina 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO VEINTITRES (23) CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

HACE CONSTAR QUE 

 

2018-1106 

  

EL  ASUNTO DE LA REFERENCIA,  SE FIJAN EN LISTA POR EL TÉRMINO LEGAL DE TRES (03) 

DIAS EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL ARTICULO 120, EN CONCORDANCIA 

CON EL 110 DEL C.G.P. HOY   07/10/2021 SIENDO LAS 8:00 A.M.  

 

 

 

LUIS HERNANDO TOVAR V. 

SECRETARIO 

 

 

289 



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO No. 

110014003023201801106 00 

En los términos del inciso 2° del numeral 4° del artículo 384 del 

Código General del Proceso, se tiene por no oído al extremo demandado 

MARIA PATRICIA BELTRÁN BERMÚDEZ, OLGA BERMÚDEZ PINZÓN, 

CAROLINE ISABELLE ZANCHI CASTRO y LORAINE MARIE 

ALESSANDRA ZANCHI, en razón a que no acreditó el pago de los 

cánones que se les endilgan en la demanda, además, de la contestación 

allegada no se observa excepción de pago o desconocimiento del 

contrato de arrendamiento que sea objeto de estudio dentro del 

presente asunto. 

De otro lado, por secretaría fíjese en lista el presente asunto, en 

los términos del numeral 2° del artículo 278 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el numeral 3° del artículo 384 ídem 

vencido el cual, ingresen las diligencias al Despacho para proveer. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

JFSB 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

BLANCA LIZETTE FERNANDEZ GOMEZ  

JUEZ  

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 49 fijado hoy 29 de julio de 2021 

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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CIVIL 023 

JUZGADO MUNICIPAL 

 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

17693ffc05fc74ed1bec5948a673dee59a7febc8b3193643730f32f207d66c59 

Documento generado en 28/07/2021 12:33:42 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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AGENCIAS EN DERECHO 1.500.000,00$                          

ARANCEL JUDICIAL -$                                         

NOTIFICACION

POLIZA JUDICIAL -$                                         

HONORARIOS SECUESTRE -$                                         

HONORARIOS CURADOR -$                                         

PUBLICACION -$                                         

OTROS -$                                         

TOTAL 1.500.000,00$                          

FIJACIÓN DE TRASLADO 6/10/2021

INICIA TRASLADO 7/10/2021

VENCE TRASLADO 11/10/2021

yam 

237

Procede la Secretaria  a  elaborar la liquidacion de costas  ordenandas en 

LIQUIDACION DE COSTAS 

LUIS HERNANDO TOVAR V

SECRETARIO

 

Rama Judicial

Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Oralidad de Bogotá D.C.

Carrera 10 No. 14 33 Piso 8º 

Edificio Hernando Morales Molina

PROCESO EJECUTIVO  No.110014003023 2019 00100 00



AGENCIAS EN DERECHO 200.000,00$                             

ARANCEL JUDICIAL -$                                         

NOTIFICACION 55.390,00$                               

POLIZA JUDICIAL -$                                         

HONORARIOS SECUESTRE -$                                         

HONORARIOS CURADOR -$                                         

PUBLICACION -$                                         

OTROS -$                                         

TOTAL 255.390,00$                             

FIJACIÓN DE TRASLADO 6/10/2021

INICIA TRASLADO 7/10/2021

VENCE TRASLADO 11/10/2021

yam 

83

Procede la Secretaria  a  elaborar la liquidacion de costas  ordenandas en 

LIQUIDACION DE COSTAS 

LUIS HERNANDO TOVAR V

SECRETARIO

 

Rama Judicial

Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Oralidad de Bogotá D.C.

Carrera 10 No. 14 33 Piso 8º 

Edificio Hernando Morales Molina

PROCESO EJECUTIVO  No.110014003023 2019 00204 00



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial Del Poder Público 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE BOGOTA D.C. 

 

HACE CONSTAR QUE: 

 

2019-0249 

 
LA PRESENTE LIQUIDACIÓN DEL CREDITO, SE FIJA EN LISTA  POR EL TÉRMINO LEGAL 

DE 3 DÍAS EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ART. 446   DEL C.G.P. EN 

CONCORDANCIA CON EL 110 IBIDEM, HOY  07/10/2021, SIENDO LAS 8: A.M.   

 

 
LUIS HERNANDO TOVAR V 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial Del Poder Público 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE BOGOTA D.C. 

 

HACE CONSTAR QUE: 

 

2019-0574 

 

 
LA PRESENTE LIQUIDACIÓN DEL CREDITO, SE FIJA EN LISTA  POR EL TÉRMINO LEGAL 

DE 3 DÍAS EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ART. 446   DEL C.G.P. EN 

CONCORDANCIA CON EL 110 IBIDEM, HOY  07/10/2021, SIENDO LAS 8: A.M.   

 

 
LUIS HERNANDO TOVAR V 

SECRETARIO 
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AGENCIAS EN DERECHO 3.400.000,00$                          

ARANCEL JUDICIAL -$                                         

NOTIFICACION 13.390,00$                               

POLIZA JUDICIAL -$                                         

HONORARIOS SECUESTRE -$                                         

HONORARIOS CURADOR -$                                         

PUBLICACION -$                                         

OTROS -$                                         

TOTAL 3.413.390,00$                          

FIJACIÓN DE TRASLADO 6/10/2021

INICIA TRASLADO 7/10/2021

VENCE TRASLADO 11/10/2021

yam 

97

Procede la Secretaria  a  elaborar la liquidacion de costas  ordenandas en 

LIQUIDACION DE COSTAS 

LUIS HERNANDO TOVAR V

SECRETARIO

 

Rama Judicial

Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Oralidad de Bogotá D.C.

Carrera 10 No. 14 33 Piso 8º 

Edificio Hernando Morales Molina

PROCESO EJECUTIVO  No.110014003023 2019 00574 00



 Dirección: Avenida Américas No 46-41 – Bogotá D.C.  Teléfono:  7420719-2871144  
ext. 14203 Notificaciones: notificacionesjudiciales@aecsa.co – heidy.pena982@aecsa.co 

SEÑOR 

JUZGADO 023 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

E.   S.   D. 
 
 
REFERENCIA : PROCESO EJECUTIVO SINGULAR                  
DEMANDANTE : RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO                   
DEMANDADO  : ERNESTO AUGUSTO IDARRAGA QUINTERO CC 79276611 

RADICACION : . 11001400302320190057400 
 

ASUNTO: APORTO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
 
CAROLINA ABELLO OTALORA, mayor de edad, abogada en ejercicio e identificada civil y 

profesionalmente como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de apoderada de la parte actora 

dentro del proceso de la referencia, de la manera más atenta y por medio del presente escrito me 

permito allegar la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO de conformidad con lo establecido en el artículo 446 

del Código General del Proceso, la cual asciende a la suma de SETENTA MILLONES DIECINUEVE 

MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS ($70.019.417) M/CTE.  

 

Así las cosas, sírvase Señor Juez impartirle su aprobación en los términos del Art. 446 del C.G.P.  

 
Del Señor Juez,  
 
Comedidamente 
 

 

CAROLINA ABELLO OTALORA 
C.C. No 22.461.911 de Barranquilla 
T.P No 129.978 del C. S de la J. 
Heidy P. 06/07/2021 C-33 sing 

 

 

 

 

 

DEMANDADO
ERNESTO AUGUSTO 

IDARRAGA QUINTERO

No DE PAGARE M13793001000290028316

FECHA DE LIQUIDACIÓN 05/07/2021

INTERESES DE MORA $ 21,946,482.84

CAPITAL $ 48,072,934.00

TOTAL LIQUIDACIÓN $ 70,019,416.84

RESUMEN DE LIQUIDACION

91
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RESUMEN DE LIQUIDACION 

DEMANDADO 
ERNESTO AUGUSTO 

IDARRAGA QUINTERO 

No DE PAGARE  M13793001000290028316 

FECHA DE LIQUIDACIÓN 05/07/2021 

INTERESES DE MORA $ 21,946,482.84 

CAPITAL $ 48,072,934.00 

TOTAL LIQUIDACIÓN $ 70,019,416.84 

 

DESDE HASTA ANUAL MENSUAL

1872 27-ene-19 31-ene-19 19.16 1.60 $48,072,934.00 5 127,927.42$            

01-feb-19 28-feb-19 19.70 1.64 $48,072,934.00 28 736,584.18$            

01-mar-19 31-mar-19 19.37 1.61 $48,072,934.00 31 801,843.19$            

01-abr-19 30-abr-19 19.32 1.61 $48,072,934.00 30 773,974.24$            

01-may-19 31-may-19 19.34 1.61 $48,072,934.00 31 800,601.30$            

01-jun-19 30-jun-19 19.30 1.61 $48,072,934.00 30 773,173.02$            

01-jul-19 31-jul-19 19.28 1.61 $48,072,934.00 31 798,117.53$            

1018 01-ago-19 31-ago-19 19.32 1.61 $48,072,934.00 31 799,773.38$            

1145 01-sep-19 30-sep-19 19.28 1.61 $48,072,934.00 30 772,371.81$            

01-oct-19 31-oct-19 18.29 1.52 $48,072,934.00 31 757,135.36$            

1474 01-nov-19 30-nov-19 19.03 1.59 $48,072,934.00 30 762,356.61$            

1603 01-dic-19 31-dic-19 18.91 1.58 $48,072,934.00 31 782,800.96$            

1768 01-ene-20 31-ene-20 18.77 1.56 $48,072,934.00 31 777,005.50$            

094 01-feb-20 29-feb-20 19.06 1.59 $48,072,934.00 29 738,106.49$            

205 01-mar-20 31-mar-20 18.95 1.58 $48,072,934.00 31 784,456.81$            

351 01-abr-20 30-abr-20 18.69 1.56 $48,072,934.00 30 748,735.95$            

437 01-may-20 31-may-20 18.19 1.52 $48,072,934.00 31 752,995.74$            

505 01-jun-20 30-jun-20 18.12 1.51 $48,072,934.00 30 725,901.30$            

605 01-jul-20 31-jul-20 18.12 1.51 $48,072,934.00 31 750,098.01$            

685 01-ago-20 31-ago-20 18.29 1.52 $48,072,934.00 31 757,135.36$            

769 01-sep-20 30-sep-20 18.35 1.53 $48,072,934.00 30 735,115.28$            

869 01-oct-20 31-oct-20 18.09 1.51 $48,072,934.00 31 748,856.13$            

947 01-nov-20 30-nov-20 17.84 1.49 $48,072,934.00 30 714,684.29$            

1034 01-dic-20 31-dic-20 17.46 1.46 $48,072,934.00 31 722,776.56$            

1215 01-ene-21 31-ene-21 17.32 1.44 $48,072,934.00 31 716,981.10$            

064 01-feb-21 28-feb-21 17.54 1.46 $48,072,934.00 28 655,821.65$            

0161 01-mar-21 31-mar-21 17.41 1.45 $48,072,934.00 31 720,706.76$            

0305 01-abr-21 30-abr-21 17.31 1.44 $48,072,934.00 30 693,452.07$            

0407 01-may-21 31-may-21 17.22 1.44 $48,072,934.00 31 712,841.49$            

01-jun-21 30-jun-21 17.21 1.43 $48,072,934.00 30 689,446.00$            

01-jul-21 05-jul-21 17.18 1.43 $48,072,934.00 5 114,707.36$            

21,946,482.84$       

$48,072,934.00

70,019,416.84$       

INTERESES MORA

CAPITAL

TOTAL LIQUIDACION CREDITO

LIQUIDACION DE CREDITO PAGARE N° M13793001000290028316

RESOLUCION
VIGENCIA

 INTERES 

MORA CAPITAL DIAS 

LIQUIDACION

INTERESES

MORATORIOS
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APORTO LIQUIDACION DE CREDITO_ERNESTO AUGUSTO IDARRAGA QUINTERO CC
79276611-RCI

edwin avendano <correoseguro@e-entrega.co>
Mar 6/07/2021 9:31 AM
Para:  Juzgado 23 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

Señor(a) 

JUZGADO 023 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.

Reciba un cordial saludo: 

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de edwin
avendano, quien ha depositado su confianza en el servicio de correo electrónico
certificado de e-entrega para hacer efectiva y oportuna la entrega de la presente
notificación electrónica. 

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

brand
Ver contenido del correo electrónico 

Enviado por edwin avendano

Correo seguro y certificado.  

Copyright © 2021  

Servientrega S. A..  

Todos los derechos reservados.  

¿No desea recibir más correos certificados?
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial Del Poder Público 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE BOGOTA D.C. 

 

HACE CONSTAR QUE: 

 

2019-0705 

 
LA PRESENTE LIQUIDACIÓN DEL CREDITO, SE FIJA EN LISTA  POR EL TÉRMINO LEGAL 

DE 3 DÍAS EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ART. 446   DEL C.G.P. EN 

CONCORDANCIA CON EL 110 IBIDEM, HOY  07/10/2021, SIENDO LAS 8: A.M.   

 

 
LUIS HERNANDO TOVAR V 

SECRETARIO 

 

 

49 
 

 

 

 







AGENCIAS EN DERECHO 300.000,00$                             

ARANCEL JUDICIAL -$                                         

NOTIFICACION 8.700,00$                                

POLIZA JUDICIAL -$                                         

HONORARIOS SECUESTRE -$                                         

HONORARIOS CURADOR -$                                         

PUBLICACION -$                                         

OTROS -$                                         

TOTAL 308.700,00$                             

FIJACIÓN DE TRASLADO 6/10/2021

INICIA TRASLADO 7/10/2021

VENCE TRASLADO 11/10/2021

yam 

44

Procede la Secretaria  a  elaborar la liquidacion de costas  ordenandas en 

LIQUIDACION DE COSTAS 

LUIS HERNANDO TOVAR V

SECRETARIO

 

Rama Judicial

Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Oralidad de Bogotá D.C.

Carrera 10 No. 14 33 Piso 8º 

Edificio Hernando Morales Molina

PROCESO EJECUTIVO  No.110014003023 2019 00812 00



AGENCIAS EN DERECHO 5.950.000,00$                          

ARANCEL JUDICIAL -$                                         

NOTIFICACION

POLIZA JUDICIAL -$                                         

HONORARIOS SECUESTRE -$                                         

HONORARIOS CURADOR -$                                         

PUBLICACION -$                                         

OTROS -$                                         

TOTAL 5.950.000,00$                          

FIJACIÓN DE TRASLADO 6/10/2021

INICIA TRASLADO 7/10/2021

VENCE TRASLADO 11/10/2021

yam 
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Procede la Secretaria  a  elaborar la liquidacion de costas  ordenandas en 

LIQUIDACION DE COSTAS 

LUIS HERNANDO TOVAR V

SECRETARIO

 

Rama Judicial

Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Oralidad de Bogotá D.C.

Carrera 10 No. 14 33 Piso 8º 

Edificio Hernando Morales Molina

PROCESO EJECUTIVO  No.110014003023 2019 01112 00



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial Del Poder Público 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE BOGOTA D.C. 

 

HACE CONSTAR QUE: 

 

2019-1302 

 

 
LA PRESENTE LIQUIDACIÓN DEL CREDITO, SE FIJA EN LISTA  POR EL TÉRMINO LEGAL 

DE 3 DÍAS EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ART. 446   DEL C.G.P. EN 

CONCORDANCIA CON EL 110 IBIDEM, HOY  07/10/2021, SIENDO LAS 8: A.M.   

 

 
LUIS HERNANDO TOVAR V 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial Del Poder Público 

 

EL SUSCRITO SECRETARÍO DEL JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL 

MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA DE BOGOTA D.C. 

 

HACE CONSTAR QUE: 

 

2019-1432 

 
EL PRESENTE RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO EN TÉRMINO, SE FIJA EN 

LISTA  POR EL TÉRMINO LEGAL DE 3  DÍAS EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN 

EL ART. 319.  EN CONCORDANCIA CON EL 110 DEL C.G..P., HOY  07/10/2021 , SIENDO 

LAS 8: A.M.   

 

 
LUIS HERNANDO TOVAR V. 

SECRETARIO 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

EJECUTIVO No. 110014003023201901342 00 

El recurso de reposición presentado por la mandataria judicial de la 

parte demandada en contra del auto de fecha 09 de julio de 2021 (fl. 65-66, 

cd. 1), córrase traslado a la parte actora, en los términos del artículo 110 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 318 ídem, 

secretaría proceda a su fijación en lista. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

JFSB 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 58 fijado hoy 13 de agosto de 2021 

 
LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 

Firmado Por: 

 

Blanca Lizette Fernandez Gomez 

Juez 

Civil 023 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Código de verificación: 

304cb768e80c5a4fecfca4ad50d86506fef977f091f3574eea12d70a71e935e5 

 

Documento generado en 10/08/2021 10:57:02 AM 

 
 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElec

tronica 
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Dirección: manzana 18 casa 4                     Cel: 3138818494                 Correo electrónico: 

Jordán Segunda Etapa Ibagué – Tolima                                            abogadosmc09@gmail.com 

ABOGADOS M&C 

Danna Ortiz Enciso 

Alejandra Barrero Molina 

Señores,  

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

BOGOTA D.C. 

E. S. D. 

 

REF.: SOLICITUD DE DESISTIMIENTO TACITO  

RADICADO: 11001400302320190134200 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPERACTIVA 

DEMANDADO: ARISTOBULO CRUZ MENDEZ 

  

DANNA CAMILA ORTIZ ENCISO, identificada con Cedula de Ciudadanía 1.070.614.981 expedida en 

Girardot, con tarjeta profesional de abogado No. 325445 Expedida por Consejo Superior de la 

Judicatura, apoderada del señor ARISTOBULO CRUZ MENDEZ, mediante el presente documento 

quiero solicitarles de manera respetuosa y teniendo en cuenta el artículo 317 del C.G.P. lo siguiente:  

 

PETICION 

 

PRIMERO: Que se decrete el desistimiento tácito del proceso de referencia teniendo en cuenta el 

articulo 317 numeral 2 del C.G.P., teniendo en cuenta que ya paso más de un año en donde el proceso 

no tuvo ningún movimiento por parte del demandante o su apoderado. 

 

SEGUNDO: Que se decrete el archivo del proceso de referencia. 

 

TERCERO: Que se decrete el levantamiento de las medidas cautelares que hay dentro del proceso y en 

perjuicio de mi poderdante. 

 

CUARTO: Que se decrete la devolución del dinero retenido por parte del juzgado mediante medida 

cautelar, expidiendo el correspondiente título judicial a nombre de mi poderdante. 

 

QUINTO: que se ordene oficiar al juzgado 32 civil municipal de Bogotá y los demás relacionados en la 

consulta de procesos del siglo XXI a fin de que se compruebe si ya hubo desistimiento tácito en dichos 

procesos sobre el mismo titulo ejecutivo. 

 

SEXTO: Que se decrete la cancelación de los títulos del demandante, teniendo en cuenta que es la 

segunda vez que se genera el desistimiento tácito frente a el mismo título ejecutivo, teniéndose en 

cuenta el anterior proceso de radicado No. 11001400303220170036100 del juzgado 32 civil municipal 

de Bogotá donde ya se había dado desistimiento tácito el día 24 de julio de 2019.  
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Dirección: manzana 18 casa 4                     Cel: 3138818494                 Correo electrónico: 

Jordán Segunda Etapa Ibagué – Tolima                                            abogadosmc09@gmail.com 

ABOGADOS M&C 

Danna Ortiz Enciso 

Alejandra Barrero Molina 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

 

Tenido en cuenta lo estipulado por el artículo 317 numeral 2 del C.G.P. en el cual se establece: “2. 

Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.” 

 

Resulta evidente al revisar la consulta de procesos del siglo XXI,  el proceso de referencia no ha tenido 

ningún movimiento por parte del demandante desde la última actuación realizada por el juzgado el 

día 23 de enero de 2020, por lo cual ya ha pasado un año y 5 meses desde el auto que libra 

mandamiento ejecutivo y se realizó la elaboración de los oficios correspondientes por parte del 

juzgado, siendo evidente que la parte demandante no realizo las actuaciones que le competían, 

generando así el desistimiento tácito. 

El mismo artículo mencionado establece “d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o 

la actuación correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, (…)”, por lo 

cual se solicita que se ordene el levantamiento de la medidas cautelares y se entregue el dinero 

correspondiente retenido por parte del juzgado de esas medidas cautelares decretadas. 

Igualmente el artículo 317 del C.G.P. indica en su numeral G, indica “g) Decretado el desistimiento tácito 

por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho 

pretendido. El juez ordenará la cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el 

desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o 

mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; (…)”, Siendo evidente que al consultar en la página de la rama se evidencian otros 

procesos de las mismas partes, sobre el mismo título ejecutivo y las mismas pretensiones, además de 

haberse efectuado desistimiento tácito dentro de dicho proceso de radicado No.  

11001400303220170036100 en el juzgado 32 civil municipal de Bogotá, el día 24 de julio de 2019. 

PRUEBAS 

PRIMERO: Pantallazo de la consulta de procesos del siglo XXI del proceso de referencia. 

SEGUNDO: Listado de procesos generado en la consulta de procesos del siglo XXI en la cual se 

evidencian procesos sobre el mismo título, partes y las mismas pretensiones. 

TERCERO: Pantallazo de la consulta de procesos del siglo XXI del proceso de radicado No. 

11001400303220170036100 en el juzgado civil municipal de Bogotá. 
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Dirección: manzana 18 casa 4                     Cel: 3138818494                 Correo electrónico: 

Jordán Segunda Etapa Ibagué – Tolima                                            abogadosmc09@gmail.com 

ABOGADOS M&C 

Danna Ortiz Enciso 

Alejandra Barrero Molina 

ANEXOS 

Los aducidos en las pruebas y poder debidamente conferido. 

NOTIFICACIONES 

A la suscrita al correo abogadosmc09@gmail.com y dannacortize@hotmail.com, dirección manzana 18 

casa 4 Jordán Segunda Etapa Ibagué – Tolima, cel. 3138818494. 

A mi poderdante al correo aristobulo1011@outlook.com , dirección manzana 18 casa 4 Jordán 

Segunda Etapa Ibagué – Tolima, cel. 3182245618. 

 

Lo anterior, para los fines pertinentes, 

Atentamente,  

 

DANNA CAMILA ORTIZ ENCISO  

CC. No 1.070.614.981 de Girardot  

 T.P. No. 325445 del C.S. J. 
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Fecha de Consulta : Martes, 15 de Junio de 2021 - 09:37:49 P.M.

Número de Proceso Consultado: 11001400302320190134200

Ciudad: BOGOTA, D.C.

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTA(CRA 10)

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
023 Juzgado Municipal - CIVIL CLAUDIA RODRIGUEZ BELTRAN

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

De Ejecución Ejecutivo Singular Sin Tipo de Recurso Secretaria - Letra

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPERACTIVA - ARISTOBULO CRUZ MENDEZ

Contenido de Radicación
Contenido

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

23 Jan 2020 OFICIO
ELABORADO 23 Jan 2020

16 Jan 2020 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 16/01/2020 A LAS 17:11:13. 17 Jan 2020 17 Jan 2020 16 Jan 2020

16 Jan 2020
AUTO LIBRA

MANDAMIENTO
EJECUTIVO

16 Jan 2020

15 Jan 2020 AL DESPACHO 15 Jan 2020

19 Dec 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL SUBSANACION SIN MEDIO MAGNETIICO 19 Dec 2019

11 Dec 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 11/12/2019 A LAS 07:34:42. 12 Dec 2019 12 Dec 2019 11 Dec 2019

11 Dec 2019 AUTO INADMITE
DEMANDA 11 Dec 2019

03 Dec 2019 AL DESPACHO POR
REPARTO 03 Dec 2019

03 Dec 2019 RADICACIÓN DE
PROCESO ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 03/12/2019 A LAS 19:40:20 03 Dec 2019 03 Dec 2019 03 Dec 2019
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    CONSULTA DE PROCESOS     

NACIONAL UNIFICADA 
 

 

Número de Radicación Fecha de 

Radicación 

Fecha Ultima 

Actuac. 

Despacho Sujetos Procesales 

11001400301520170129700 2017-09-26 2020-02-24 JUZGADO 015 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(BOGOTÁ) 

Demandante: COOPERATIVA COASOL 

Demandado: ARISTOBULO CRUZ MENDEZ 

 

 

11001400301520170129700   JUZGADO 015 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(BOGOTÁ) 

--- [ PROCESO PRIVADO ] --- 

 

 

11001400302320190134200 2019-12-03 2020-01-23 JUZGADO 023 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(BOGOTÁ) 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA 

COOPERACTIVA 

Demandado: ARISTOBULO CRUZ MENDEZ 

 

 

11001400303220170036100 2017-03-06 2020-11-05 JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(BOGOTÁ) 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA 

COOPERACTIVA 

Demandado: ARISTOBULO CRUZ MENDEZ 
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Número de Radicación Fecha de 

Radicación 

Fecha Ultima 

Actuac. 

Despacho Sujetos Procesales 

 

11001400306320170000700 2017-01-19 2017-02-09 JUZGADO 063 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(BOGOTÁ) 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA 

Demandado: ARISTOBULO CRUZ MENDEZ 

 

 

11001400306320190210700 2019-11-18 2019-11-26 JUZGADO 063 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(BOGOTÁ) 

Demandante: COOPERATIVA ACTIVA 

Demandado: ARISTOBULO CRUZ MENDEZ 

 

 

11001400307020190079300 2019-05-13 2021-03-05 JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(BOGOTÁ) 

Demandante: COOPERATIVA COASOL 

Demandado: ARISTOBULO CRUZ MENDEZ 

 

 

11001400307020210071600 2021-06-11 2021-06-11 JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(BOGOTÁ) 

Demandante: ARISTOBULO CRUZ MENDEZ 

Demandado: COOPERATIVA COOTECHNOLOGY 
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Fecha de Consulta : Martes, 15 de Junio de 2021 - 10:35:07 P.M.

Número de Proceso Consultado: 11001400303220170036100

Ciudad: BOGOTA, D.C.

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTA(CRA 10)

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
032 Juzgado Municipal - CIVIL OLGA CECILIA SOLER RINCON

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

De Ejecución Ejecutivo Singular Sin Tipo de Recurso Secretaria-Pendiente enviar archivo

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPERACTIVA - ARISTOBULO CRUZ MENDEZ

Contenido de Radicación
Contenido

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

05 Nov 2020 CONSTANCIA
SECRETARIAL

SE AUTORIZA EL PAGO DE LOS DEPOSITOS JUDICIALES Y LE SE COMUNICA AL SEÑOR ARISTOBULO POR
CORRE ELECTRONICO Y VIA TELEFONICA 05 Nov 2020

19 Oct 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL MEMORIAL 14/10/2020) PARTE DEMANDADA ALLEGA SOLICITUD DE CONSIGNAR TITULOS JUDICIALES 19 Oct 2020

19 Oct 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL MEMORIAL 11/10/2020) SOLICITUD DE CITA 19 Oct 2020

23 Sep 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL MEMORIAL 21/09/2020) APODERADO PARTE DEMANDADA ALLEGA SOLUCUTUD DE EXPEDIR TITULO 23 Sep 2020

07 Jul 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL PARTE DEMANDADA ALLEGA SOLICITUD DE FIRMA ORDEN DE PAGO 03 Sep 2020

24 Feb 2020 CONSTANCIA
SECRETARIAL SE ELABORAN ORDENES DE PAGO (DEMANDADO) 24 Feb 2020

10 Feb 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL COLPENSIONES ALLEGA RESPUESTA .D 10 Feb 2020

30 Jan 2020 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 30/01/2020 A LAS 11:58:36. 31 Jan 2020 31 Jan 2020 30 Jan 2020

30 Jan 2020 AUTO DE TRÁMITE 30 Jan 2020

30 Jan 2020 AL DESPACHO CON SOLICITUD DE ENTREGA DE DINEROS 30 Jan 2020

29 Jan 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL DEMANDADO ALLEGA SOLICITUD D 29 Jan 2020

28 Jan 2020 CONSTANCIA
SECRETARIAL INFORME SECRETARIAL 28 Jan 2020

24 Jan 2020 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 24/01/2020 A LAS 15:26:58. 27 Jan 2020 27 Jan 2020 24 Jan 2020

24 Jan 2020 AUTO REQUIERE 24 Jan 2020

23 Jan 2020 AL DESPACHO CON EL FIN DE PROVEER 23 Jan 2020
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22 Jan 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL MEMORIAL CON SOLICITUD DE LA PARTE DEMANDADA 22 Jan 2020

22 Jan 2020 DESARCHIVADO SOLICITUD 22 Jan 2020

19 Oct 2019 ARCHIVO
DEFINITIVO CAJA 738 DEL AÑO 2019 19 Oct 2019

30 Sep 2019 ENTREGA
DESGLOSE PARTE ACTORA RETIRA DESGLOSE 30 Sep 2019

04 Sep 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL SE ELABORA DESGLOSE 04 Sep 2019

31 Jul 2019 OFICIO
ELABORADO OFICIO N° 4184 PAGADOR - 4185 BANCOS 25 Jul 2019

24 Jul 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 24/07/2019 A LAS 14:20:55. 25 Jul 2019 25 Jul 2019 24 Jul 2019

24 Jul 2019
AUTO TERMINA
PROCESO POR
DESISTIMIENTO

24 Jul 2019

16 Jul 2019 AL DESPACHO CON TERMINO VENCIDO SIN MANIFESTACION 16 Jul 2019

09 Jul 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL APODERADO PARTE ACTORA ALLEGA PODER ESPECIAL Y CAMARA DE COMERCIO 09 Jul 2019

28 May 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 28/05/2019 A LAS 14:07:55. 29 May 2019 29 May 2019 28 May 2019

28 May 2019
REQUIERE SO

PENA ARTICULO
317 C.G.P

28 May 2019

27 May 2019 AL DESPACHO PARA REQUERIR A LA PARTE ACTORA 27 May 2019

22 Oct 2018 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 22/10/2018 A LAS 17:57:29. 23 Oct 2018 23 Oct 2018 22 Oct 2018

22 Oct 2018 AUTO DE TRÁMITE 22 Oct 2018

17 Oct 2018 AL DESPACHO CON RENUNCIA PODER 17 Oct 2018

16 Oct 2018 RECEPCIÓN
MEMORIAL RENUNCIA APODERADO 16 Oct 2018

01 Oct 2018 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 01/10/2018 A LAS 17:42:18. 02 Oct 2018 02 Oct 2018 01 Oct 2018

01 Oct 2018 AUTO DE TRÁMITE REQUIERE 01 Oct 2018

27 Sep 2018 AL DESPACHO CON VENCIMIENTO DE TERMINO 27 Sep 2018

18 Sep 2018 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 18/09/2018 A LAS 17:23:37. 19 Sep 2018 19 Sep 2018 18 Sep 2018

18 Sep 2018 AUTO PONE EN
CONOCIMIENTO SE LE PONE DE PRESENTE A LA PARTE ACTORA LA MANIFESTACION DEL DEMANDADO 18 Sep 2018

18 Sep 2018 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 18/09/2018 A LAS 17:23:09. 19 Sep 2018 19 Sep 2018 18 Sep 2018

18 Sep 2018 AUTO REQUIERE A LA PARTE ACTORA PARA QUE ENVIE NUEVAMENTE EL CITATORIO Y EL AVSIO DE NOTIFICACION AL
DEMANDADO 18 Sep 2018

29 Aug 2018 AL DESPACHO CON AVISO JUDICIAL 28 Aug 2018

28 Aug 2018 RECEPCIÓN
MEMORIAL PARTE ACTORA ALLEGA SOLICITUD 28 Aug 2018

29 Jun 2018 RECEPCIÓN
MEMORIAL RTA COLPENSIONES.JCLR 29 Jun 2018

01 Feb 2018 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 01/02/2018 A LAS 16:26:24. 02 Feb 2018 02 Feb 2018 01 Feb 2018

01 Feb 2018 AUTO RESUELVE
SOLICITUD NEGAR LA SOLICITUD DE EMPLAZAMIENTO 01 Feb 2018

17 Jan 2018 AL DESPACHO CON SOICITUD DE EMPLAZAMIENTO 17 Jan 2018

11 Dec 2017 RECEPCIÓN
MEMORIAL CON SOLICITUD DEL DEMANDANTE 11 Dec 2017

17 Nov 2017 RECEPCIÓN
MEMORIAL CITATORIO NEGATIVO 17 Nov 2017

19 Sep 2017 RECEPCIÓN RTA BANCO 19 Sep 2017
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MEMORIAL

15 Sep 2017 RECEPCIÓN
MEMORIAL RTA BANCO 15 Sep 2017

15 Sep 2017 OFICIO
ELABORADO OFICIO 7200 15 Sep 2017

08 Sep 2017 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 08/09/2017 A LAS 12:22:33. 11 Sep 2017 11 Sep 2017 08 Sep 2017

08 Sep 2017 AUTO REQUIERE A COLPENSIONES 08 Sep 2017

16 Aug 2017 AL DESPACHO CON SOLICITUD REQUERIR AL PAGADOR 16 Aug 2017

11 Aug 2017 RECEPCIÓN
MEMORIAL CON SOLICITUD DEL DEMANDANTE 11 Aug 2017

28 Jul 2017 RECEPCIÓN
MEMORIAL RESPUESTA BANCO CITIBANK 28 Jul 2017

27 Jul 2017 RECEPCIÓN
MEMORIAL RESPUESTA BANCO DE OCCIDENTE 27 Jul 2017

21 Jul 2017 RECEPCIÓN
MEMORIAL RESPUESTA BANCO SUDAMERIS 21 Jul 2017

05 Jul 2017 OFICIO
ELABORADO OFICIOS 5302 Y 5303 05 Jul 2017

23 Jun 2017 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 23/06/2017 A LAS 15:22:02. 27 Jun 2017 27 Jun 2017 23 Jun 2017

23 Jun 2017

AUTO RESUELVE
ACLARACIÓN,
CORRECCIÓN,
REFORMA O

SUSTITUCIÓN

CORREGIR EL AUTO ADIADO 26 DE ABRIL DE 2017 23 Jun 2017

10 May 2017 AL DESPACHO PARA CORREGIR MADNAMIENTO DE PAGO 10 May 2017

26 Apr 2017 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 26/04/2017 A LAS 12:22:51. 27 Apr 2017 27 Apr 2017 26 Apr 2017

26 Apr 2017 AUTO DECRETA
MEDIDA CAUTELAR 26 Apr 2017

26 Apr 2017 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 26/04/2017 A LAS 12:22:38. 27 Apr 2017 27 Apr 2017 26 Apr 2017

26 Apr 2017
AUTO LIBRA

MANDAMIENTO
EJECUTIVO

26 Apr 2017

05 Apr 2017 AL DESPACHO SUBSANA DEMANDA 05 Apr 2017

21 Mar 2017 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 21/03/2017 A LAS 16:19:33. 22 Mar 2017 22 Mar 2017 21 Mar 2017

21 Mar 2017 AUTO INADMITE
DEMANDA PARA QUE SUBSANE EN EL TERMINO DE 5 DIAS 21 Mar 2017

08 Mar 2017 AL DESPACHO DEMANDA PARA CALIFICAR 08 Mar 2017

06 Mar 2017 RADICACIÓN DE
PROCESO ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 06/03/2017 A LAS 15:00:48 06 Mar 2017 06 Mar 2017 06 Mar 2017
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15/6/2021 Correo: Danna Ortiz Enciso - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/inbox/id/AQQkADAwATY3ZmYAZS05ZGUwLTg4Ai0wMAItMDAKABAAwMSMCDISEEa91PwEwpXPZA%3D%3D 1/2

RE: otorgamiento de poder

ARISTOBULO MENDEZ <aristobulo1011@outlook.com>
Mar 15/06/2021 10:51 PM
Para:  Danna Ortiz Enciso <dannacortize@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (246 KB)
poder aristobulo.pdf;

Abogada,  

DANNA CAMILA ORTIZ ENCISO 

 

ASUNTO: OTORGAMIENTO DE PODER   

  

ARISTOBULO CRUZ MENDEZ identificado con C.C. 14.204.252 de Ibagué, mayor de edad, con
domicilio en la ciudad de Ibagué, en calidad demandado del proceso de referencia, confiero poder
especial, amplio y suficiente a la abogada DANNA CAMILA ORTIZ ENCISO, identificada con Cedula de
Ciudadanía 1.070.614.981 de Girardot, con tarjeta profesional número 325445 Consejo Superior de la
Judicatura, domiciliada en la ciudad de Ibagué, para que solicite desistimiento tácito, me asista y lleve
hasta su culminación el proceso  de Radicado No. 11001400302320190134200 - EJECUTIVO
SINGULAR instaurado por LA COOPERATIVA MULTIACTIVA, igualmente para que me represente legal
y judicialmente dentro del proceso, lo anterior para que ejerza la defensa de mis intereses, quedando
facultado para intervenir plenamente en mi nombre dentro del proceso y demás actuaciones
pertinentes.
Quedando facultada para intervenir plenamente en mí nombre dentro del proceso y demás actuaciones
pertinentes.  

Mi apoderada queda facultada para recibir, conciliar, transigir, sustituir, desistir, renunciar, reasumir,
hacer arreglos directos, interrogar, tachar testigos, tachar documentos, solicitar pruebas, presentar
alegatos, interponer recursos y demás facultades que confiere el derecho de postulación regulado en el
artículo 77 de la ley 1564 de 2012 y demás normas concordantes.  

SE ANEXA PODER FIRMADO.  

 ARISTOBULO CRUZ MENDEZ
C.C. 14.204.252

De: Danna Or�z Enciso <dannacor�ze@hotmail.com> 
Enviado: martes, 15 de junio de 2021 22:46 
Para: aristobulo1011@outlook.com <aristobulo1011@outlook.com> 
Asunto: otorgamiento de poder
 
Señora
ARISTOBULO CRUZ MENDEZ

ASUNTO:        OTORGAMIENTO DE PODER
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Por medio del presente me permito indicarle los términos del poder especial que será otorgado por usted para que
solicite desistimiento tácito, lo asista y lleve hasta su culminación el proceso de Radicado No.
11001400302320190134200 - EJECUTIVO SINGULAR instaurado por LA COOPERATIVA MULTIACTIVA,
igualmente para que me represente legal y judicialmente dentro del proceso, lo anterior para que ejerza la defensa
de mis intereses, quedando facultado para intervenir plenamente en mi nombre dentro del proceso y demás
actuaciones pertinentes.

como su apoderada quedó facultada para recibir, conciliar, transigir, sustituir, desistir, renunciar, reasumir, hacer
arreglos directos, interrogar, tachar testigos, tachar documentos, solicitar pruebas, reformar la demanda, presentar
alegatos, interponer recursos y demás facultades que confiere el derecho de postulación regulado en el artículo
77 de la ley 1564 de 2012 y demás normas concordantes.

 Se anexa poder para su firma.

atentamente,

Danna Camila Ortiz Enciso
Abogados M&C 
C.C. No. 1070614981
T.P. No. 325445 del C.S.J.
Cel. 3138818494
Dirección. Manzana 18 Casa 4 Jordán Segunda Etapa Ibagué Tolima
Correo electrónico: dannacortize@hotmail.com
abogadosmc09@gmail.com
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Dirección: manzana 18 casa 4                    Cel: 3138818494                 Correo electrónico: 

Jordán segunda etapa Ibagué - Tolima             3172764993                        dannacortize@hotmail.com 

ABOGADOS M&C 

 

Señores,  

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

BOGOTA D.C. 

E. S. D. 

 

REF.: OTROGAMIENTO DE PODER  

RADICADO: 11001400302320190134200 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPERACTIVA 

DEMANDADO: ARISTOBULO CRUZ MENDEZ 

 

ARISTOBULO CRUZ MENDEZ identificado con C.C. 14.204.252 de Ibagué, mayor de edad, con domicilio en la 

ciudad de Ibagué, en calidad demandado del proceso de referencia, confiero poder especial, amplio y suficiente 

a la abogada DANNA CAMILA ORTIZ ENCISO, identificada con Cedula de Ciudadanía 1.070.614.981 de 

Girardot, con tarjeta profesional número 325445 Consejo Superior de la Judicatura, domiciliada en la ciudad de 

Ibagué, para que solicite desistimiento tácito, me asista y lleve hasta su culminación el proceso  de Radicado No. 

11001400302320190134200 - EJECUTIVO SINGULAR instaurado por LA COOPERATIVA MULTIACTIVA, 

igualmente para que me represente legal y judicialmente dentro del proceso, lo anterior para que ejerza la 

defensa de mis intereses, quedando facultado para intervenir plenamente en mi nombre dentro del proceso y 

demás actuaciones pertinentes. 

 

Mi apoderado cuenta con las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, en especial las de recibir, 

Conciliar, transigir, sustituir, desistir, renunciar, reasumir, hacer arreglos directos, interrogar, tachar testigos, 

solicitar pruebas, presentar alegatos, interponer recursos  y en general todas aquellas necesarias para el buen 

cumplimiento de su gestión y que confiere el derecho de postulación regulado en el artículo 77 de la ley 1564 de 

2012 y demás normas concordantes.  Declaro que no existe ningún otro abogado que lleve otro poder conferido 

por mí frente a estos hechos. Sírvase señores, reconocerle personería en los términos y para los fines aquí 

señalados. Atentamente, 

           Acepto,  

                                                                                             DANNA CAMILA ORTIZ ENCISO 

                                                                                             C.C. 1.070.614.981 de Girardot  

                                                          T.P.: 325445 del C.S.J.  
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ABOGADOS M&C 

Danna Ortiz Enciso 

Alejandra Barrero Molina 

Señores 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  

Bogotá D.C. 

E.          S.        M. 

 

 

REF. PROCESO EJECUTIVO- RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION 

RADICADO: 11001400302320190134200  

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPERACTIVA  

DEMANDADO: ARISTOBULO CRUZ MENDEZ 

 

Honorable Juez, 

 

DANNA CAMILA ORTIZ ENCISO, abogada en ejercicio, identificada como aparece al pie de mi firma, 

apoderada de la parte demandada, por medio del presente escrito me permito muy comedidamente 

interponer recurso de reposición en subsidio apelación contra el auto de fecha del 09 de julio de 2021 

y de estado del 12 de julio de 2021, por medio del cual se niega la solicitud de desistimiento tácito: 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: El día 9 de julio de 2021 en Juzgado en mención expide auto en el cual niega el 

desistimiento tácito estableciendo:  

 

“Atendiendo al poder memorial visto a folio 53 a 64 de la encuadernación, se tiene por notificado al 

demandado ARISTOBULO CRUZ MÉNDEZ, bajo el fenómeno de conducta concluyente, de conformidad 

con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 301 del Código General del Proceso.  

 

Se reconoce personería a la abogada DANNA CAMILA ORTÍZ ENCISO como apoderada de la parte 

demandada, en los términos y para los fines del poder conferido para el efecto (fl. 64).  

 

Por secretaría contabilícese el término con el que cuenta el precitado demandado para pagar o 

proponer excepciones de fondo.  

 

Ahora, vista la petición que antecede (fls 53 a 64) allegada por la apoderada de la parte demandada, 

la misma no está llamada a prosperar, como quiera que la providencia que libró mandamiento de 

pago fue notificada por estado del 17 de enero de 2020, y a partir del mes de marzo de esa misma 

anualidad se suspendieron los términos judiciales hasta el 30 de junio de 2020, por lo tanto las 

actuaciones realizadas por la ejecutante se encuentran dentro del término del año de que trata el 

artículo 317 del C.G.P. (31 de mayo de 2021)  
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De otra parte, no podrán ser tenidas en cuenta las diligencias de notificación a la pasiva, en tanto que 

a pesar de haberse realizado a través de correo electrónico a la dirección informada en la demanda, 

resulta claro que, conforme al documento que milita a folio 56 de la encuadernación, aquella no 

corresponde a la del deudor, pues aquella pertenece a DIANA LUCILA CRUZ, hija del demandado, 

quién no hace parte del presente litigio, por demás, la autorización que allí se observa es clara en 

decir que solamente aplica para que le sean entregadas las libranzas, más no para que se realicen los 

actos de notificación.” 

 

SEGUNDO: que se interpone en esta oportunidad procesal recurso de reposición y en subsidio de 

apelación sobre el desistimiento tácito:  

 

Ahora, vista la petición que antecede (fls 53 a 64) allegada por la apoderada de la parte demandada, la misma no 

está llamada a prosperar, como quiera que la providencia que libró mandamiento de pago fue notificada por 

estado del 17 de enero de 2020, y a partir del mes de marzo de esa misma anualidad se suspendieron los términos 

judiciales hasta el 30 de junio de 2020, por lo tanto las actuaciones realizadas por la ejecutante se encuentran 

dentro del término del año de que trata el artículo 317 del C.G.P. (31 de mayo de 2021)  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

El demandante puede interponer un recurso de reposición y en subsidio apelación contra el auto de 

ser notificado por estado, por lo cual se presenta en esta oportunidad procesal que nos ocupa.  

 

Señala el artículo 318 del CGP que el recurso de reposición debe interponerse dentro de los 3 días 

hábiles siguientes a la notificación por estado del auto que decreto en este caso las pruebas. 

 

Igualmente para este caso en particular, el artículo 322 del CGP nos establece en su numeral 2 “La 

apelación contra autos podrá interponerse directamente o en subsidio de la reposición. Cuando se 

acceda a la reposición interpuesta por una de las partes, la otra podrá apelar del nuevo auto si fuere 

susceptible de este recurso”. 

 

 

SUPUESTOS FACTICOS DE LA ACCION 

 

El presente recurso de reposición y en subsidio en apelación se interpone contra la negación del 

desistimiento tácito por parte del juez, toda vez que según el código general del proceso en su 

artículo 317 en su numeral 2 establece lo siguiente:  

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
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actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes” 

 

Es de tener en cuenta que como el mismo juzgado lo estableció, la providencia de expedición del 

mandamiento de pago fue notificada por estado el 17 de enero de 2020, tal cual como se evidencia en 

el pantallazo de la consulta de proceso del siglo XXI, en el cual teniendo en cuenta la emergencia 

presentada ante el COVID-19 se es claro que los términos se suspendieron por un lapso de 4 meses 

contando desde el 16 de marzo de 2020 al 30 de junio de 2020 de conformidad del decreto 564 de 

2020 correspondiente a 105 Día . Por tanto, resulta claro que se configuro lo establecido en el código 

general del proceso en su art. 317 No. 2 pues del 17 de enero de 2020 al 17 de mayo de 2021 ya había 

trascurrido 481 días donde en dicho tiempo se reitera no hubo actuación procesal pues así en la 

consulta de procesos de la rama judicial siglo XX1 así lo hace evidente. 

 

Por otro lado, el intento de notificación de mandamiento de pago realizado por la parte del 

demandante el día 30 de mayo de 2021  a mi representado   y a pesar de ya haberse configurado el  

termino contemplado en el desistimiento tácito; dichas notificaciones no fueron tenidos en cuenta por 

el juzgado de referencia pues el Despacho no los incluyo dentro del historial de las actuaciones 

procesales de sigo XXI y así lo reitera en el auto recurrido al considerar que son indebidas 

notificaciones y procede a declarar el 9 de julio, la notificación por conducta concluyente. 

 

Es evidente el descuido de la parte demandante al no haber realizado las actuaciones 

correspondientes dentro del proceso ejecutivo a su cargo, por lo que tal como lo establece el mismo 

artículo antes citado en el numeral G, se establece lo siguiente:  

 

“g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las 

mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los títulos 

del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los 

documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las 

constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso; (…)”, 

Siendo evidente que al consultar en la página de la rama  judicial siglo XXI tal como se estableció 

dentro de la petición del desistimiento tácito negada, se evidencian otros procesos de las mismas 

partes, sobre el mismo título ejecutivo y las mismas pretensiones, además de haberse efectuado 

desistimiento tácito dentro del proceso de radicado No. 11001400303220170036100 en el juzgado 32 

civil municipal de Bogotá, el día 24 de julio de 2019, que adjunto nuevamente. 

 

por lo cual resulta ser claro que se dio una mala praxis del apoderado de la parte demandante, el cual 

no tuvo en cuenta el hecho de que no movió el proceso dentro de un año y 4 meses, además de la 
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indebida notificación realizada y de manera incompleta que solo realizo a fin de impedir que se 

decretara el desistimiento tácito de oficio por parte del juzgado, pero es claro que se dio el año y 4 

meses (teniendo en cuenta la suspensión de términos) para generar el desistimiento tácito el 17 de 

mayo de 2021 y que estos solo hasta el 31 de mayo de 2021 movieron el proceso con dicha 

notificación ya cuando se había configurado el desistimiento tácito. 

 

Frente a esto la corte constitucional mediante T 173 DE 2019 expreso; 

 

(…)La Sala Plena ha dicho, igualmente, que “la observancia de las formas propias de cada juicio 

supone también el desarrollo de los principios de economía, oportunidad, lealtad, imparcialidad y 

celeridad procesales, en aras de asegurar la igualdad de las personas” [92]. En ese sentido, también 

ha precisado que si una de las partes actúa al margen del procedimiento judicial, no puede, 

posteriormente, pretender alegar la vulneración de sus derechos sustantivos, primero, porque 

el acceso a la administración de justicia supone el cumplimiento de responsabilidades[93] y, 

segundo, porque la frustración de los mismos opera por su propia culpa o negligencia. En otras 

palabras, no puede hacerlo debido a que la omisión, negligencia o descuido respecto de las 

cargas procesales entraña ciertos riesgos procesales y estos, a su vez, implican consecuencias 

legales adversas, sin que ello implique, para la Corte Constitucional, una limitación excesiva de 

los derechos fundamentales (…) 

 

En vista de que el desistimiento tácito constituye una sanción procesal donde dicha norma 

persigue la tutela efectiva judicial bajo la luz de los principios de diligencia, celeridad, eficacia 

y eficiencia judicial, de un lado, y el derecho al acceso material a la administración de justicia. 

Por tanto, la parte demandante al no cumplir con dicha labor, es merecedora de la imposición   

de la sanción procesal que conlleva y declarar en la extinción del derecho por su omisión, 

negligencia y descuido. 

 

Por lo cual solicito tener en cuenta nuevamente la petición allegada por la suscrita a fin de que se 

reponga el auto frente a conceder el desistimiento tácito y demás peticiones allí mencionadas o que 

se dé el recurso de apelación a fin de que se determine si hubo o no la figura planteada. 

 

PRUEBAS Y ANEXOS 

 

Téngase en cuenta la petición elevada el día 15 de junio de 2021 por la suscrita con todos sus anexos, 

los cuales nuevamente serán enviados. 
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PETICION 

 

Honorable Juez ruego se sirva reponer el auto de fecha del 9 de julio de 2021 por medio del cual se 

niego el desistimiento tácito y se revoque integralmente el mismo, por las consideraciones expuestas 

anteriormente, de no darse la reposición, se prosiga con la apelación ante el superior jerárquico. 

 

Condénese en costas a la parte demandante. 

 

NOTIFICACIONES 

 

A la parte demandante en la dirección que aparece en el texto de la demanda. 

 

A la suscrita al correo abogadosmc09@gmail.com y dannacortize@hotmail.com, dirección manzana 18 

casa 4 Jordán Segunda Etapa Ibagué – Tolima, cel. 3138818494.  

 

A mi poderdante al correo aristobulo1011@outlook.com, dirección manzana 18 casa 4 Jordán 

Segunda Etapa Ibagué – Tolima, cel. 3182245618. 

Al demandado en la dirección que aparece en la demanda. 

 

Del Señor Juez atentamente,  

 
DANNA CAMILA ORTIZ ENCISO 

CC. No 1.070.614.981 de Girardot  

T. P No 325.445 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial Del Poder Público 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE BOGOTA D.C. 

 

HACE CONSTAR QUE: 

 

2019-1400 

 
LA PRESENTE LIQUIDACIÓN DEL CREDITO, SE FIJA EN LISTA  POR EL TÉRMINO LEGAL 

DE 3 DÍAS EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ART. 446   DEL C.G.P. EN 

CONCORDANCIA CON EL 110 IBIDEM, HOY  07/10/2021, SIENDO LAS 8: A.M.   

 

 
LUIS HERNANDO TOVAR V 

SECRETARIO 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 

   

  

  

  

Juzgado Veintitrés Civil Municipal de  Oralidad de Bogotá D.C. 

Carrera 10 No. 14 33 Piso 8º 

Edificio Hernando Morales Molina 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO VEINTITRES (23) CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

HACE CONSTAR QUE 

 

2019-1428 

EL  ASUNTO DE LA REFERENCIA,  SE FIJAN EN LISTA POR EL TÉRMINO LEGAL DE TRES (03) 

DIAS EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL ARTICULO 120, EN CONCORDANCIA 

CON EL 110 DEL C.G.P. HOY 07/10/2021 SIENDO LAS 8:00 A.M.  

 

 

LUIS HERNANDO TOVAR V. 

SECRETARIO 

 

 

 

87 

 



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201901428 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

en razón a que al interior del presente asunto no se advierten pruebas 

que practicar, se dará aplicación a las previsiones del numeral 2º del 

artículo 278 del Código General del Proceso, es decir, se proferirá 

sentencia anticipada, sin necesidad que las partes presenten alegatos 

de conclusión, para lo cual se ordena que, una vez ejecutoriada esta 

determinación, ingrese el proceso al Despacho y se fije en lista, según 

lo previsto en el inciso 2° del artículo 120 ibídem. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

 

JFSB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 38 fijado hoy 6 de julio de 2021 

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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República de Colombia 
Rama Judicial 

 

   

  

  

  
Juzgado Veintitrés Civil Municipal de  Oralidad de Bogotá D.C. 

Carrera 10 No. 14 33 Piso 8º 
Edificio Hernando Morales Molina 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO VEINTITRES (23) CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

 

HACE CONSTAR QUE 

2020-0466 

 

LAS PRESENTES EXCEPCIONES DE MERITO PRESENTADAS,  SE FIJAN EN LISTA POR EL 

TÉRMINO LEGAL DE CINCO (05) DIAS EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL 

ARTICULO 370, EN CONCORDANCIA CON EL 110 DEL C.G.P. HOY 07/10/2021, SIENDO 

LAS 8:00 A.M.  

 

LUIS HERNANDO TOVAR V. 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial Del Poder Público 

 

EL SUSCRITO SECRETARÍO DEL JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL 

MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA DE BOGOTA D.C. 

 

HACE CONSTAR QUE: 

 

2020-0588 

 
EL PRESENTE RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO EN TÉRMINO, SE FIJA EN 

LISTA  POR EL TÉRMINO LEGAL DE 3  DÍAS EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN 

EL ART. 319.  EN CONCORDANCIA CON EL 110 DEL C.G..P., HOY  07/10/2021 , SIENDO 

LAS 8: A.M.   

 

 
LUIS HERNANDO TOVAR V. 

SECRETARIO 
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Bogotá D.C., 17 de febrero de 2021 

 

Señor: 

JUEZ VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO VERBAL 

DEMANDANTE: MÓNICA EUGENIA VARELA MURCIA 

DEMANDADOS: ÁLVARO ACOSTA ESPINOSA e ITAÚ CORPBANCA 

COLOMBIA S.A. 

NÚMERO DE RADICACIÓN: 11001400302320200058800 

ASUNTO:  REPOSICIÓN Y APELACIÓN AUTO 11 DE FEBRERO 

DE 2021 

 

CARLOS FELIPE SUÁREZ FRANCO, mayor de edad, domiciliado y residente en el 

municipio de La Calera - Cundinamarca, identificado con cédula de ciudadanía número 

11.201.351 expedida en Chía, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional 

No. 124.370 del C. S. de la J., obrando en mi condición de apoderado de ÁLVARO 

ACOSTA ESPINOSA, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.946.333, domiciliado en Bogotá D.C., en los términos del poder especial que me ha 

sido otorgado y en la oportunidad debida, por medio del presente escrito y estando en 

término legal para ello, presento recurso de reposición y en subsidio apelación contra 

el auto de fecha 11 de febrero de 2021, notificado por anotación en estado No. 10 del 

12 de febrero de 2021, por medio del cual se dio por notificado al señor ÁLVARO 

ACOSTA ESPINO[S]A  y se indicó que guardó silencio dentro del término de ley, en los 

siguientes términos:  

I. PRETENSIONES 

 

1.1. Que se modifique el auto emitido el 11 de febrero por el Despacho, en el cual se 

indica que el señor ÁLVARO ACOSTA ESPINO[S]A guardó absoluto silencio en el 

respectivo término de traslado de la demanda, en el sentido de (i) tener por 

contestada la demanda y por presentado el llamamiento en garantía en término, 

esto es el 15 de diciembre de 2020, y (ii) admitir e integrar al expediente del 

proceso identificado con trámite 11001400302320200058800, los escritos de 

contestación de la demanda y de llamamiento en garantía que constan como 

anexos al correo del 15 de diciembre de 2020 y al presente recurso. 

 

1.2. Que se me reconozca personería jurídica en el marco del proceso de referencia, 

para ejercer la representación judicial del señor ÁLVARO ACOSTA ESPINOSA en 

su calidad de demandado.  

 

II. FUNDAMENTOS DE HECHO 

 

2.1. El 11 de noviembre de 2020, el señor FRANCISCO IGNACIO HERRERA 

GUTIÉRREZ, apoderado de la parte demandante MÓNICA EUGENIA VARELA 

MURCIA, envió el auto admisorio de la demanda, de fecha 20 de octubre de 2020, 

y sus respectivos anexos como mensaje de datos a la dirección electrónica del 

señor ÁLVARO ACOSTA ESPINOSA, con el objeto de notificarlo personalmente en 

los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  
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2.2. De conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, el señor ÁLVARO 

ACOSTA ESPINOSA se entendió notificado dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje de datos, es decir, el 13 de noviembre de 2020. 

 

2.3. El 19 de noviembre de 2020, el señor ÁLVARO ACOSTA ESPINOSA confirió poder 

especial, pero amplio y suficiente, a los señores CARLOS FELIPE SUÁREZ FRANCO 

y MARTA SOFÍA CABANA NAVARRO, para ejercer su representación judicial en el 

proceso de la referencia. 

 

2.4. El 15 de diciembre de 2020, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 369 del 

Código General del Proceso, el artículo 3 del Decreto 806 de 2020 y el poder a mí 

otorgado, efectué la contestación a la demanda y presenté llamamiento en 

garantía, a través de los canales digitales suministrados por las partes para tal 

efecto. 

 

2.5. El 18 de enero de 2021, el señor FRANCISCO IGNACIO HERRERA GUTIÉRREZ, 

también valiéndose de los respectivos medios digitales, descorrió el traslado de 

las excepciones de mérito y la objeción al juramento estimatorio presentados en 

mi condición de apoderado del demandado ÁLVARO ACOSTA ESPINOSA; en dicho 

escrito hizo también referencia al llamamiento en garantía presentado 

oportunamente. 

 

2.6. El 11 de febrero de 2021, el Juzgado Veintitrés (23) Civil Municipal de Oralidad 

profirió auto por medio del cual manifestó que: 

 

“Atendiendo a la documental vista a folios 361 a 365, se tiene por 

notificado al demandado ÁLVARO ACOSTA ESPINOZA [sic], de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 

dos mil veinte (2020), quien, dentro del término de ley, guardo 

absoluto silencio. (…) 

 

Por último, el escrito visto a folios 374 a 410, se agrega a los autos 

y será tenido en cuenta en la oportunidad procesal a que haya 

lugar, máxime que, una vez revisadas las presentes diligencias, se 

echa de menos contestación alguna efectuada por el demandado 

ÁLVARO ACOSTA ESPINOZA [sic]”. 

 

2.7. Una vez revisada la precitada providencia y verificados los correos electrónicos 

utilizados como canales digitales para enviar al despacho de conocimiento, esto es, 

el Juzgado 23 Civil Municipal de Oralidad así como a los demás sujetos procesales, 

tanto el escrito de contestación de la demanda, como el llamamiento en garantía y 

el poder especial a mí conferido, se encontró que se había cometido un error en la 

digitación del correo electrónico de esta última al escribir 

cmpl23bt@cendoj.ramajuducial.gov.co y no 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

A continuación, se explican los fundamentos que sustentan los presentes recursos y la 

pretensión relativa a la modificación del auto de fecha 11 de febrero de 2021:  
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2.1. Sobre el error de digitación que impidió que el Despacho conociera el 

escrito de contestación y el llamamiento en garantía  

 

Señor Juez, antes de explicar las graves consecuencias jurídicas que pueden derivarse 

de la decisión adoptada por el a quo, es necesario referirse al error ya mencionado en 

los hechos descritos en el presente recurso, el cual impidió que el Juez Veintitrés (23) 

Civil Municipal de Oralidad conociera los escritos de contestación de la demanda, el 

llamamiento en garantía y el poder especial a mí conferido por el demandado, enviados 

dentro del término establecido por la ley, por el apoderado del señor ÁLVARO ACOSTA 

ESPINOSA. En este sentido, lo primero que debe destacarse es que, en efecto, el señor 

ACOSTA ESPINOSA recibió correo de notificación personal del auto admisorio de la 

demanda el 11 de noviembre de 2020, por lo que, de conformidad con el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020 se entendió notificado el 13 de noviembre de 2020.  

 

Una vez recibida la respectiva notificación y analizados tanto la acción como sus 

anexos, actuando en calidad de apoderado del señor ÁLVARO ACOSTA ESPINOSA y en 

el término oportuno de acuerdo con el artículo 369 del Código General del Proceso (en 

adelante CGP) y el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, envié el 15 de diciembre de 2020 

a las 15:49 p.m., a todos los sujetos procesales, a saber, a la demandante MÓNICA 

EUGENIA VARELA MURCIA, a su apoderado FRANCISCO IGNACIO HERRERA 

GUTIÉRREZ y al demandado ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., mensaje de datos con 

los respectivos memoriales en pdf que contenían (i) el poder a mí conferido, (ii) la 

contestación a la demanda y sus respectivos anexos y (iii) la demanda por medio de la 

cual se llamó en garantía, también con sus respectivos anexos. En dicha oportunidad 

fue clara mi intención de copiar en el mensaje a la autoridad judicial, el JUZGADO 

VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. Sin embargo, cometí un error 

humano y desafortunado al digitar de forma equivocada el correo del Despacho, de 

manera que modifiqué la primera letra i por la letra u en la palabra judicial del e-mail 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Ahora bien, el mencionado error no afectó el traslado a la parte demandante, quien 

oportunamente se pronunció sobre los respectivos memoriales allegados, que, valga 

decir, cumplen con la totalidad de los requisitos exigidos por las normas que los rigen1. 

Para desarrollar mejor lo anterior, se recuerda que el artículo 370 del CGP dispone que 

“Si el demandado propone excepciones de mérito, de ellas se correrá traslado al 

demandante por cinco (5) días en la forma prevista en el artículo 110, para que este pida 

pruebas sobre los hechos en que ellas se fundan”. A su vez, el artículo 110 referido en 

este artículo consagra que los traslados que tengan lugar fuera de audiencia deben 

surtirse en Secretaría. No obstante, el artículo 9 del Decreto 806 de 2020 estipula que: 

 

“Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la 

providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni 

dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva. 

 

(…) De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por 

fuera de audiencia. 

 

 
1 Las formalidades propias que rigen a estos se consagran en los requisitos que exige el artículo 96 del 
CGP para la contestación de la demanda y los artículos 64 y 65 del CGP relativos al llamamiento en 
garantía. 
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Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para 

consulta permanente por cualquier interesado. 

 

PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual 

deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la 

remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por 

Secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 

correr a partir del día siguiente” (negrilla propia). 

 

En el caso en particular está acreditado que el demandado ÁLVARO ACOSTA ESPINOSA 

envió los memoriales correspondientes a la contestación de la demanda y al 

llamamiento en garantía oportunamente a través de quien había sido apoderado para 

su representación judicial. Tan es así, que el apoderado de la Parte demandante, a quien 

debía realizarse el traslado de acuerdo con lo estipulado en el Decreto 806 de 2020, 

descorrió el traslado de las excepciones de mérito y la objeción al juramento 

estimatorio, en documento del 18 de enero de 2021, donde además hizo referencia al 

escrito de llamamiento garantía.  

 

Ahora bien, el Juez manifiesta echar de menos, en la providencia que se recurre, la 

contestación del señor ACOSTA ESPINOSA, lo cual en efecto sería consecuencia de la no 

recepción del correo electrónico enviado en término debido al error de digitación 

mencionado.  No obstante, los folios del expediente a los que hace referencia en el 

mencionado Auto, confirman y hacen evidente que el Despacho tuvo oportunidad de 

conocer del oportuno traslado de la contestación de la demanda a los demás sujetos 

procesales, toda vez que a través de los memoriales presentados por la demandante, 

quien efectivamente presentó escrito de descorre del traslado, se refieren los hechos y 

argumentos esgrimidos tanto en la contestación de la demanda como en el escrito de 

llamamiento en garantía. 

 

De lo expuesto se desprende que el fin de la norma, es decir, brindar la posibilidad al 

demandante de pedir pruebas sobre los hechos en que las excepciones de mérito o 

fondo se fundamenten, ha sido satisfecho por lo que no habrá lugar a argumentar una 

violación a los derechos que le asisten a la demandante. En efecto, el apoderado de la 

demandante solicitó en el respectivo descorre del traslado al Juez, y antes del 

conocimiento del auto que se impugna, que se sirviera tener dos vídeos como pruebas 

documentales relacionadas con las excepciones de mérito y solicitó que se decretara la 

práctica de un testimonio y la solicitud de unos informes que en su concepto guardan 

relación con la objeción al juramento estimatorio. En otras palabras, se ha dado el 

debido cumplimiento a la norma procesal aplicable en la actualidad, que dispone la 

supresión del traslado por Secretaría cuando se acredite haber enviado el escrito a los 

demás sujetos procesales. 

 

Lo anterior, señor Juez, debería ser evidencia suficiente para reconocer las actuaciones 

que oportunamente realizó el demandado ACOSTA ESPINOSA en el marco del proceso 

y reformar el auto proferido el 11 de febrero de 2021. 

 

2.2. Sobre los deberes del Juez con relación al proceso 

 

El numeral 5 del artículo 42 del CGP establece que es deber del juez 
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“Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de 

procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e 

interpretar la demanda de manera que permita decidir el fondo del asunto. 

Esta interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el principio 

de congruencia”. 

 

Como se desarrollará a lo largo de este escrito, este deber guarda estrecha relación con 

derechos fundamentales de las partes, como lo son el debido proceso y los respectivos 

derechos a la defensa y a la contradicción, y con fines constitucionales de acceso a la 

administración de justicia, que se valen de la autoridad judicial en su calidad de 

directora del proceso. Al respecto, la Corte Constitucional ha señalado que el 

empoderamiento del juez encuentra respaldo en la Constitución Política, por medio de 

la cual se se consagró un Estado Social y Democrático de Derecho, de manera que 

 

““La aspiración última del pueblo de alcanzar un marco que garantizara un 

‘orden justo’[38], la consagración de la administración de justicia como una 

función pública esencial[39] y como un derecho fundamental de cada 

persona[40], así como la prevalencia del derecho sustancial[41], significaron 

en su conjunto un fortalecimiento de la función judicial y un compromiso 

férreo de los servidores públicos con la consecución de la justicia 

material”[42]. [Cursiva original] 

  

La nueva Carta Política robusteció la misión del juez como garante del 

acceso efectivo a la administración de justicia y de la realización efectiva de 

los derechos de los ciudadanos. Es así como se demandan de él altas dosis de 

sensibilidad y una actitud diligente para corregir las asimetrías entre las 

partes, asegurar los derechos fundamentales, entre otros el derecho a la 

tutela judicial efectiva, y, en últimas, la vigencia de un orden justo (…)”2. 

 

En este sentido, a lo largo de las distintas etapas del proceso, se reconoce a la autoridad 

judicial la facultad de evitar vicios o nulidades, y en este sentido, la posibilidad de hacer 

uso de todos los medios legítimos a su alcance, para que las diferentes actuaciones se 

lleven a cabo y se puedan evitarse vicios o nulidades innecesarias. 

 

“Se reclama un mayor dinamismo del juez y una especial sensibilidad con la 

realidad viviente que le rodea. 

 

(…) 

 

El Juez del Estado social de derecho es uno que ha dejado de ser el “frío 

funcionario que aplica irreflexivamente la ley”[46], convirtiéndose en el 

funcionario -sin vendas- que se proyecta más allá de las formas jurídicas, 

para así atender la agitada realidad subyacente y asumir su responsabilidad 

como un servidor vigilante, activo y garante de los derechos materiales[47]. 

El Juez que reclama el pueblo colombiano a través de su Carta Política ha 

sido encomendado con dos tareas imperiosas: (i) la obtención del derecho 

sustancial y (ii) la búsqueda de la verdad. Estos dos mandatos, a su vez, 

constituyen el ideal de la justicia material”[48]”3. 

 

 
2 Corte Constitucional. Sentencia C-086/16 del 24 de febrero 2016. M.P. Jorge Iván Palacio Palacio.  
3 Ibídem. 

973



6 
 

Así, los argumentos que a continuación se desarrollan y las consecuencias que 

procuran evitarse con este escrito y que puedan derivarse de la confirmación de la 

providencia del auto de 11 de febrero de 2021, por medio del cual se desconocieron las 

actuaciones hasta ahora realizadas por el demandado ÁLVARO ACOSTAS ESPINOSA, 

atienden necesariamente al cumplimiento de las tareas del juez, director del proceso, 

en un Estado Social de Derecho como el colombiano. Esto, en tanto buscan la protección 

de los derechos sustanciales de las partes, en particular la garantía de la defensa y 

contradicción de las mismas, al tiempo que propenden porque se permita que se 

vinculen todas las partes al proceso y se pueda conocer posiciones integrales sobre los 

hechos, que permitan alcanzar la verdad y fallar en respeto a la justicia. 

 

Este recurso entonces se dirige respetuosamente al Juez para que atienda a la realidad 

de lo sucedido y como autoridad judicial, sanee el error excusable de forma ocasionado 

por una errónea digitación y evite dilaciones y eventuales vicios, al reconocer que el 

demandado ejerció sus derechos de defensa de forma oportuna, y que a su vez el 

demandante conoció de dichas actuaciones y se valió de las normas procesales actuales 

para ejercer sus derechos en los términos legales. Como se hará también referencia, 

este escrito guarda relación con otros deberes del Juez como lo son procurar mayor 

economía procesal y hacer efectiva la igual de partes en el proceso4, que en últimas 

evitan un desgaste innecesario de la administración de justicia, en caso de no reconocer 

que las actuaciones se surtieron adecuadamente. 

 

Así, habiendo explicado lo sucedido y el surtimiento de las distintas etapas procesales 

de acuerdo con las actuaciones realizadas por las partes con base en las normas 

vigentes, así como los deberes del juez de dirigir el proceso, pero garantizar en él los 

derechos de los vinculados y las finalidades del servicio de justicia, valiéndose para ello 

de todas sus facultades, se pasan a exponer los potenciales riesgos de no modificar la 

providencia impugnada, así como a enfatizar en la posibilidad de la autoridad judicial 

de evitarlos, atendiendo la realidad de los hechos, su contexto y la naturaleza del 

asunto.  

 

2.3. El desconocimiento de la presentación de la contestación de la demanda y 

del escrito de llamamiento en garantía conllevaría a la vulneración del 

derecho de defensa y del debido proceso del demandado e incluso del 

demandante, e impediría la vinculación de los llamados a participar en el 

proceso 

 

2.3.1. Vulneración al derecho de defensa y al debido proceso del demandado 

 

El artículo 29 de la Constitución Política de Colombia establece: 

 

“El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas. 

 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se 

le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud 

de las formas propias de cada juicio. 

 

Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado 

judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la 

 
4 Código del Proceso. Artículo 42. Numerales 1 y 2. 
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asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la 

investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones 

injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su 

contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces 

por el mismo hecho. 

 

Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido 

proceso”. 

 

Ahora bien, sobre el derecho de defensa comprendido en el debido proceso,  

 

“La jurisprudencia constitucional define el derecho a la defensa[43] como la 

“oportunidad reconocida a toda persona, en el ámbito de cualquier proceso 

o actuación judicial o administrativa, de ser oída, de hacer valer las 

propias razones y argumentos, de controvertir, contradecir y objetar 

las pruebas en contra y de solicitar la práctica y evaluación de las que 

se estiman favorables, así como ejercitar los recursos que la ley 

otorga” [44]”5 (Subraya fuera del texto original). 

 

De ahí, la Alta Corporación Constitucional ha sostenido que la Defensa se concreta 

particularmente en el derecho de contradicción, el cual “implica dos fenómenos 

diferentes, por un lado, la posibilidad de oponerse a las pruebas presentadas en su contra 

y, de otro lado, la facultad de la contradicción conlleva a un ejercicio legítimo de defensa 

directa, dirigido a que los argumentos o alegatos propios sean oídos en el proceso[53]”6. 

 

Siguiendo las formas propias del proceso verbal, clase de proceso que nos atañe, el 

artículo 369 del CGP consagra un traslado de veinte (20) días al demandado, durante 

el cual puede proponer, entre otros, excepciones previas, excepciones de mérito o 

llamar en garantía, y en todo caso constituye la oportunidad principal para que pida las 

pruebas que pretenda hacer valer en el proceso. Todas estas posibilidades en ejercicio 

de los derechos de defensa y contradicción que se le reconocen como parte.  

 

No reformar el auto del 11 de febrero de 2021 supone no reconocer el derecho de 

defensa y contradicción del demandado ÁLVARO ACOSTA ESPINOSA. No reconocer que 

contestó la demanda, es decir, que presentó excepciones de mérito sobre las 

pretensiones de la demandante y solicitó las pruebas que pretende hacer valer durante 

el proceso de forma oportuna; también negarle su derecho a exigir de otro, en el marco 

del proceso, la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o 

parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de una sentencia en su contra. 

Más aún, es presumir como ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en 

la demanda y no considerar las reclamaciones oportunamente realizadas respecto del 

juramento estimatorio de la demanda. Todo ello, por la confusión de una letra en una 

dirección electrónica de un mensaje de datos cuyo envío oportuno está probado. Vale 

la pena además señalar que, de materializarse estas afectaciones, existiría una 

adecuación de la causal de nulidad del proceso prevista en el numeral 5 del artículo 

133 del CGP, consistente en la omisión de la solicitud de pruebas realizada 

oportunamente por la parte demandante. 

 

 
5 Sentencia C-025 de 2009 en Corte Constitucional. Sala Cuarta de Revisión. Sentencia T-018/17 del 20 de 
enero de 2017. M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo. 
6 Sentencia T-461 de 2003 en Corte Constitucional. Sala Segunda de Revisión. Sentencia T-544/15 del 21 
de agosto de 2015. M.P. Mauricio González Cuervo. 
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Por lo anterior, es evidente que la decisión del auto del 11 de febrero de 2021 que se 

repone, en la que se desconocen los documentos presentados por el demandado 

ACOSTA ESPINOSA, sí tienen la potencialidad de afectar gravemente el derecho al 

debido proceso del mismo, en particular su derecho a la defensa y la contradicción. 

Tiene la potencialidad de causarle efectos sumamente gravosos, tanto a él como a la 

verdad que procura el proceso, como se pasa a explicar, por la errónea digitación de 

una letra que impidió el conocimiento del Juzgado en su momento, no afectó de ninguna 

manera alguna garantía procesal. Por esta razón, la providencia proferida debe ser 

modificada. 

 

2.3.2. Impedir la vinculación del llamado en garantía supone una afectación al 

principio de economía judicial, una omisión al deber de instrucción y una 

limitación a la necesaria comprensión íntegra de los hechos y argumentos 

jurídicos como fuente de motivación de la eventual sentencia judicial 

 

La Corte Constitucional de años atrás ha reconocido que  

 

“-El concepto de parte tiene una doble acepción según se la examine desde el 

punto de vista puramente procesal o teniendo en cuenta el derecho material 

en discusión. En el primer caso, son partes quienes intervienen en el proceso 

como demandantes o demandados, en procura de que se les satisfaga una 

pretensión procesal, independientemente de que les asista razón o no; de 

manera que desde este punto de vista la noción de parte es puramente 

formal. En sentido material tienen la condición de partes los sujetos de la 

relación jurídica sustancial objeto de la controversia o motivo del 

reconocimiento, así no intervengan en el proceso. 

 

-Terceros serán, por exclusión, quienes no tienen la condición de partes. Sin 

embargo, puede ocurrir que dichos terceros se encuentren vinculados a la 

situación jurídica de una de las partes o a la pretensión que se discute, al 

punto de que a la postre puedan resultar afectados por el fallo que se 

pronuncie. (…)”7. 

 

Por su parte, la Suprema de Justicia ha reconocido que 

 

“El llamamiento en garantía es uno de los casos de comparecencia forzosa 

de terceros, que se presenta cuando entre la parte y el tercero, existe una 

relación legal o contractual de garantía que lo obliga a indemnizarle al 

citante el “perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del 

pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia” que se dicte en 

el proceso que genera el llamamiento"8. 

 

La Alta Corporación ha señalado que esta figura se justifica en la economía del proceso, 

“pues lo que se procura es hacer valer en un mismo proceso, las relaciones legales o 

contractuales que obligan al tercero a indemnizar, sin perjuicio, claro está, de las 

garantías fundamentales del proceso, que en manera alguna se ven conculcadas”9. El fin 

 
7 Corte Constitucional. Sala Segunda de Revisión. Auto 027/92 del 21 de agosto de 1997. M.P. Dr. Antonio 
Barrera Carbonell; Corte Constitucional. Sentencia SU116/18 del 8 de noviembre de 2018. M.P. José 
Fernando Reyes Cuartas. 
8 Corte Suprema de Justica. Sala de Casación Civil. Sentencia SC1304-2018 del 27 de abril de 2018. M.P 
Margarita Cabello Blanco. 
9 Ibídem.  
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perseguido claramente guarda relación con el deber del Juez de velar por la rápida 

solución del proceso que dirige y procurar la mayor economía procesal10; mientras que, 

las garantías fundamentales que deben respetarse remiten al debido proceso antes 

referido y se materializan cuando un tercero que eventualmente pueda ser afectado 

por un fallo, se vincula al proceso como parte o tercero interviniente y tiene la 

consecuente posibilidad de intervenir en el trámite, pronunciarse sobre las 

pretensiones del demandante, y aportar y solicitar pruebas que considere pertinentes, 

así como controvertir aquellas que se presenten en su contra, en ejercicio de su derecho 

de defensa. 

 

Así, la no vinculación de la o las personas llamadas en garantía al proceso dificulta que 

el Juez profiera el mejor pronunciamiento de fondo. Esto, en tanto se impide que 

participen terceros que se encuentren vinculados a la pretensión que se discute y fijen 

su posición al respecto, lo cual a su vez limita la comprensión integral de eventuales 

responsabilidades sobre las cuales resolver y una eventual vulneración al derecho que 

le asiste al demandado de obtener una efectiva garantía, bien de fuente legal o 

contractual, en cabeza del tercero y que se persigue mediante su vinculación al proceso. 

Ello, al menos dentro de un mismo proceso judicial, ocasionando costos y demoras 

innecesarios que podrían evitarse en el marco de un solo proceso.  

 

Es de destacar que en el evento en que por razón a la insuficiente instrucción, esto es, 

el conocimiento pleno de los hechos, su veracidad, la existencia de perjuicios ciertos y 

reales, su extensión, la ocurrencia de acciones u omisiones potencialmente generadora 

de perjuicios, entre otras, se genere un fallo que resulte incongruente, erróneo o falto 

de motivación, habría riesgo de que se genere un error en fallo judicial que por lo 

demás, no solo afectaría el principio de economía procesal sino la generación de 

perjuicios para las partes e intervinientes. 

 

Ahora bien, sobre la viabilidad procesal de aún realizar el traslado a los convocados y 

evitar las consecuencias negativas antes expuestas, se destaca que en el artículo 66 del 

CGP se establece que, “Si el juez halla procedente el llamamiento, ordenará notificar 

personalmente al convocado y correrle traslado del escrito por el término de la demanda 

inicial”. En este artículo se establece además una condición de ineficacia, en caso de que 

la notificación no pueda surtirse dentro de los siguientes seis (6) meses. Como se 

observa, solo una vez decidida la procedibilidad del llamamiento por parte de la 

autoridad, es dable al solicitante notificar la decisión de la misma al o los convocados 

para que corra el respectivo traslado en que puedan ejercer sus derechos. 

 

En el caso que nos ocupa, ÁLVARO ACOSTA ESPINOSA, en el término para contestar la 

demanda, pretendió llamar en garantía hace aproximadamente dos (2) meses al 

EDIFICIO CHAMBERY PROPIEDAD HORIZONTAL y a ADMI CITY LTDA, por considerar 

que tiene el derecho de exigirles la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el 

reembolso total o parcial del eventual pago que tuviere que hacer como resultado de 

una sentencia en su contra en el marco del proceso iniciado por la señora MÓNICA 

EUGENIA VARELA MURCIA.  

 

Hasta el momento de interposición de estos recursos no ha sido posible analizar la 

procedibilidad del llamamiento en garantía por la errónea digitación que tuvo lugar al 

momento de enviar el correo electrónico de fecha 15 de diciembre de 2020, pero es 

perfectamente posible que, en garantía del derecho de defensa del demandado, la 

 
10 Código del Proceso. Artículo 42. Numeral 1. 
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economía procesal y ante todo la salvaguarda de la dignidad de la justicia, lealtad, 

probidad y buena fe que deben observarse en el proceso ante la claridad de los hechos 

y que es deber de los administradores de justica procurar, decida sobre la respectiva 

demanda. Está en oportunidad de que se le corra el debido traslado a los convocados si 

en su criterio este debe proceder, pues como se ha explicado, en el caso en específico 

no era dable al demandado enviarles el escrito a los llamados en garantía sin la decisión 

correspondiente. 

 

Por lo anterior, señor Juez, insisto respetuosamente en que se comprenda que no se 

guardó absoluto silencio dentro del término de ley, lo cual consta a las demás partes 

procesales, sino que una circunstancia infortunada ha obstaculizado su conocimiento 

del escrito de llamamiento en garantía oportunamente realizado. Por ello, solicito que 

modifique la providencia de 11 de febrero de 2021 y, en ejercicio del deber impuesto 

por el numeral 5 del artículo 42 del CGP, sanee la situación e imparta justicia, en uso de 

sus facultades legales; todo ello, en profundo respeto de los principios que rigen el 

proceso, los deberes que guían su labor y los derechos que asisten a las partes hasta 

ahora señalados. 

 

2.3.3. Vulneración al debido proceso del demandante  

 

Finalmente, es necesario destacar la potencialidad de que los argumentos y pruebas 

solicitadas por la parte demandante en el descorre del traslado de la contestación de la 

demanda sean desconocidas, lo cual también puede afectar su derecho al debido 

proceso, al negársele pruebas solicitadas oportunamente en el marco de un traslado 

consagrado por el ordenamiento jurídico. Esto, por cuanto la posibilidad que tiene la 

parte demandante de pedir pruebas adicionales, de conformidad con el artículo 370 

previamente citado, depende de una condición: la proposición por parte del 

demandado de las excepciones de mérito.  

 

En este sentido, o bien se reconocen los escritos enviados oportunamente por el 

demandado ÁLVARO ACOSTA ESPINOSA para considerar el decreto de las pruebas 

adicionales demandadas y los argumentos brindados por la parte demandada en su 

réplica a las excepciones de mérito, o deberá justificarse de forma muy precisa su 

decreto.  

 

Es de anotar que, en ejercicio del poder que en su calidad de director del proceso le 

confiere la ley en materia de pruebas, le es dable al juez decretar de oficio aquellas que 

habían sido indicadas en el escrito de contestación, de tal manera que se asegure el 

completo suministro de la información que le permita verificar los hechos alegados por 

las partes, y se asegure la igualdad de las partes en el proceso reestableciendo la 

asimetría que se genera cuando a una de ellas se le niega el reconocimiento de las 

pruebas solicitadas y excepciones presentadas por no conocer de un escrito 

oportunamente trasladado con ocasión a un error de digitación, y, a la otra, se le 

permite más de una oportunidad para solicitar y aportar pruebas.  

 

Todo lo anterior lleva entonces a concluir que mantener la decisión de desconocer la 

presentación de la contestación de la demanda y el escrito de llamamiento en garantía, 

plasmada en el auto de 11 de febrero que se recurre, conllevaría a la vulneración del 

derecho de defensa y contradicción tanto del demandado ÁLVARO ACOSTA ESPINOSA, 

como de la demandante MÓNICA EUGENIA VARELA MURCIA, al desconocer 

argumentos y pruebas aportados y solicitados en la contestación de la demanda y su 

descorre, así como en la demanda de llamamiento en garantía. A estas afectaciones al 
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derecho del debido proceso que rige la debida operación de la administración de 

justicia, se suman los efectos negativos en términos de economía procesal y dignidad 

de la justicia que debe procurar su administración. Es precisamente por ello que 

respetuosamente le solicito reforme la providencia de 11 de febrero de 2021 que si 

impugna. 

  

2.4. Sobre la prevalencia del derecho sustancial sobre el procesal 

 

Para concluir, se hace imperativo resaltar la prevalencia del derecho sustancial sobre 

el procesal en las decisiones judiciales. Esto, ya que el mencionado yerro de digitación 

que implicó que la autoridad judicial no conociera simultáneamente el mensaje enviado 

a los demás sujetos procesales ha sido entendido por el Despacho como una falta de 

contestación de la demanda, un silencio absoluto en el término legal, y sus efectos 

podrían afectar gravemente los derechos fundamentales de mi representado, 

principalmente su derecho a la defensa dada la consecuente negación del decreto de las 

pruebas por él solicitadas -y no consideradas- y la presunción de certeza sobre los 

hechos susceptibles de confesión contenidos en la demanda y que claramente lo 

afectan.  

 

Al respecto, el artículo 228 de la Constitución Política consagra que en las actuaciones 

de la Administración de Justicia prevalecerá el derecho sustancial. Sobre este artículo, 

de vieja data la Corte Constitucional ha señalado que ello implica el reconocimiento de  

 

“(…) que el fin de la actividad jurisdiccional, y del proceso, es la realización 

de los derechos consagrados en abstracto por el derecho objetivo, y, por 

consiguiente, la solución de los conflictos de intereses.  Es evidente que en 

relación con la realización de los derechos y la solución de los conflictos, el 

derecho procesal, y específicamente el proceso, es un medio”11.  

 

Sin restarle importancia al derecho formal o sustancial, el alto tribunal constitucional 

y la Corte Suprema de Justicia12 han entendido la importancia de hacer efectivos los 

derechos materiales, se han referido a los derechos fundamentales como lo es el debido 

proceso y en particular el derecho de defensa, y han considerado una irregularidad 

demandable el “apego estricto a las reglas procesales que obstaculizan la 

materialización de los derechos sustanciales, la búsqueda de la verdad y la adopción de 

decisiones judiciales justas”13, en tanto dan lugar a decisiones desproporcionadas e 

incompatibles con el ordenamiento jurídico.  

 

Así mismo, en la jurisprudencia constitucional se ha entendido que  

 

“La rigurosidad de las garantías varía conforme al tipo de actuación de que 

se trate. En efecto, este tribunal ha precisado que en actuaciones que puedan 

comprometer la libertad personal u otros derechos fundamentales las 

garantías del debido proceso deben observarse con el mayor rigor, mientras 

que en otras actuaciones, como aquellas que no comprometen de manera 

 
11 Corte Constitucional. Sentencia C-029/95 del 2 de febrero de 1995. M.P. Dr. Jorge Arango Mejía. 
12 Ver, entre otras: Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal – Sala de decisión de Tutelas, 
Sentencia STP2550-2017 del 21 de febrero de 2017. M.P. José Francisco Acuña Vizcaya; Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Penal – Sala de decisión de Tutelas Sentencia STP14570-2019 del 17 de 
octubre de 2019. M.P. Jaime Humberto Moreno Acero; Corte Constitucional, Sentencia C-499/15 del 5 de 
agosto de 2015; M.P. Mauricio González Cuervo. 
13 Corte Constitucional. Sentencia SU061/18 del 7 de junio de 2010. M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez. 
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necesaria los derechos fundamentales, su aplicación puede ser menos 

rigurosa"14. 

 

Teniendo en cuenta que la no recepción por parte del Juzgado Veintitrés (23) Civil 

Municipal de Oralidad del correo electrónico el 15 de diciembre de 2021 no impidió el 

respeto de los términos legales para el traslado de la contestación de la demanda al 

demandante ni su descorre, y que es posible y respetuoso del ordenamiento jurídico 

flexibilizar la recepción del mensaje de datos cuando las demás partes procesales 

conocen el escrito de llamamiento en garantía enviado oportunamente, máxime si se 

considera que se trata de una proceso que no compromete precisamente derechos 

fundamentales, sino que procura la indemnización económica por la causación de unos 

perjuicios, se solicita al Juez que reforme su decisión en el sentido de dar por 

contestada la demanda y por presentado el escrito de llamamiento en garantía. Así 

mismo, que considere las graves consecuencias que se derivan de su actual 

providencia, pues de no reformarse, el demandado, destinatario de los derechos de 

defensa y contradicción, vería considerablemente afectados sus derechos 

fundamentales a lo largo del proceso. 

 

A ello se agregan tres consideraciones que permiten además entender por qué se trata 

de un error excusable, es decir, una equivocación digna de excusa y merecedora de una 

flexibilización de la rigurosidad de las garantías procesales en pro de los derechos 

fundamentales que protege el ordenamiento jurídico.  

 

La primera de ellas guarda relación con la novedad del procedimiento establecido para 

la radicación de memoriales y la exigencia que demanda su aplicación. En efecto, el 

Decreto 806 de 2020 fue expedido en el marco de una Emergencia Económica, Social y 

Ecológica generada por la denominada COVID-19. Se trata de una nueva norma que ha 

acelerado la implementación de las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales, al tiempo que ha supuesto un reto para las entidades que 

conforman la rama judicial y sus usuarios.  

 

Ahora bien, los canales para la radicación de documentos jurídicos son variados, de 

manera que pueden observarse diferencias notorias por ciudades, naturaleza del 

proceso, etapas, entre otros. A diferencia de lo que ocurría previo a la expedición de la 

norma, cuando el medio físico era el más usado para radicar, en la actualidad existe una 

heterogeneidad de canales que dificulta su adaptación. Precisamente sobre esta 

adaptación y el aún no contar con un canal eficiente que permita verificar 

inmediatamente la debida radicación de los memoriales en el marco de un proceso, al 

menos en Bogotá, se llama la atención. 

 

Si se compara la forma como hace menos de un año se radicaban la mayoría de 

memoriales a nivel nacional, era sencillo para los usuarios del servicio de justicia 

reconocer un error: si se acercaban a una oficina o lugar equivocado porque habían 

cometido un error al escribir o digitar su dirección, eran redireccionados o su 

documento no les era recibido, por lo que inmediatamente se percataban de su falta de 

radicación. Sin embargo, en la actualidad, son pocas las autoridades judiciales que 

oportunamente confirman sobre la recepción de un memorial o actualizan el sistema 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para el seguimiento en línea de los 

procesos, por lo que prima la incertidumbre de su debida radicación. Esto, en últimas, 

 
14 Sentencias C-1189 de 2005, C-957 de 2011, C-610 de 2012, C-248 de 2013 y C-341 de 2014 en Corte 
Constitucional, Sentencia C-499/15 del 5 de agosto de 2015; M.P. Mauricio González Cuervo 
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implica que los usuarios son más proclives a sufrir consecuencias procesales de 

carácter más grave en comparación a como se encontraban antes, dado que deben 

tomar consciencia por sí mismos de sus eventuales errores de digitación, ya que pocas 

veces la confirmación de recepción de documentas se realiza aún dentro del término 

que permita subsanar el error eventual error. Como se ha explicado, en el caso en 

concreto y dada la continuación normal del proceso, de este error únicamente se tuvo 

consciencia hasta el momento en que se profirió la providencia que se repone. 

 

La segunda consideración, relacionada con lo dicho, se refiere a la confusión a la que se 

exponen los usuarios cuando existen más de nueve mil cuatrocientos cincuenta15 

correos publicados en el directorio de la rama judicial, a los que se suman otros 

posibilitados por algunos Juzgados con el objetivo de facilitar la radicación. Se insiste 

en la inexistencia de un único canal que permita que el usuario confirme 

inmediatamente la debida radicación de los documentos, al menos en lo que se refiere 

a aquellos escritos posteriores a la demanda, de los que debe conocer la jurisdicción 

ordinaria en la ciudad de Bogotá. En el caso que nos ocupa, más de cien correos 

electrónicos fueron dispuestos para juzgados civiles municipales y con el debido 

respeto debe señalarse que, cometer un error en el e-mail 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co que posee treinta y cinco (35) caracteres 

debería ser excusable. Máxime, si se considera que una de las finalidades del Decreto 

806 de 2020 antes referido es “flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia y contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen 

de este”16. 

 

La tercera consideración con base en la cual se reitera que se trata de un error 

excusable, se trata de la disposición de las letras i y u como teclas continuas en la 

distribución de los teclados de la Organización Internacional de Normalización 

(Internacional Organization for Standardization - ISO) y el Instituto Nacional 

Estadounidense de Estándares (American National Standards Institute - ANSI). De 

forma que fácilmente puede confundirse en la digitación una tecla con la otra.  

 

Así, se reitera la solicitud de reformar la providencia del 11 de febrero de 2021 en el 

sentido de dar por contestada la demanda y por presentado el escrito de llamamiento 

en garantía. La reconsideración y reforma de su decisión permitirán que en desarrollo 

del proceso se encuentre la verdad y se falle de manera justa, es decir, se cumplan los 

fines de la Administración de Justicia. Se insiste en que se trata de un error de digitación 

digno de excusa respecto del cual el ordenamiento jurídico debe admitir flexibilidad 

para salvaguardar derechos fundamentales, pues habiéndose surtido la notificación 

personal, y, encontrándose prueba de la oportuna contestación de la demanda y del 

descorre del traslado de la misma, no habría razón para desconocer su ocurrencia y 

con ello además afectar los principios de celeridad y eficacia, que propenden porque 

los derechos sean efectivos y se eviten dilaciones -por ejemplo, a causa de situaciones 

formales- innecesarias.  

 

 

 

 

 

 
15 Ver: Rama Judicial. Directorio de cuentas de correo de electrónico. Disponible en: 
https://www.ramajudicial.gov.co/directorio-cuentas-de-correo-electronico  
16 Decreto 806 de 2020. Artículo 1. 
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IV. ANEXOS 

 

4.1. Poder conferido a mí y a la señora MARTA SOFÍA CABANA NAVARRO, el 19 de 

noviembre de 2020, en los términos del Decreto 806 de 2020.  

 

4.2. Copia del mensaje de datos enviado a los demás sujetos procesales y en el que 

consta el error de digitación en el correo electrónico de la autoridad judicial, del 

15 de diciembre de 2020.  

 

4.3. Memoriales adjuntos al correo electrónico del 15 de diciembre de 2020: la 

contestación a la demanda y el escrito de llamamiento en garantía. 

 

4.4. Copia del mensaje de datos recibido el 18 de enero de 2021, proveniente del 

señor FRANCISCO IGNACIO HERRERA GUTIÉRREZ, por medio del cual reconoce 

su conocimiento de la contestación a la demanda, incluyendo la objeción al 

juramento estimatorio, y del escrito de llamamiento en garantía presentados 

oportunamente por el apoderado del señor ÁLVARO ACOSTA ESPINOSA. 

 

V. NOTIFICACIONES 

 

La demandante recibirá notificaciones en las direcciones y demás datos de contacto 

suministrados en la demanda. 

 

El demandado ÁLVARO ACOSTA ESPINOSA recibirá notificaciones en la Carrera 11ª # 

68 - 35, de Bogotá; correo electrónico de notificación judicial: aacostae@gmail.com  

 

El suscrito recibirá notificaciones en la Carrera 14 No. 94 A – 44, Oficina 401 de la 

ciudad de Bogotá y a los correos electrónicos sofiac@suarezduque.com y 

fsuarez@suarezduque.com 

 

Del Señor Juez, 

 

 

CARLOS FELIPE SUÁREZ FRANCO 

C.C. No. 11.201.352 de Chía      

T.P. No. 124.370 del C. S. de la J. 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 

   

  

  

  

Juzgado Veintitrés Civil Municipal de  Oralidad de Bogotá D.C. 

Carrera 10 No. 14 33 Piso 8º 

Edificio Hernando Morales Molina 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO VEINTITRES (23) CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

HACE CONSTAR QUE 

 

2020-0631   

  

EL  ASUNTO DE LA REFERENCIA,  SE FIJAN EN LISTA POR EL TÉRMINO LEGAL DE TRES (03) 

DIAS EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL ARTICULO 120, EN CONCORDANCIA 

CON EL 110 DEL C.G.P. HOY   07/10/2021 SIENDO LAS 8:00 A.M.  

 

 

 

LUIS HERNANDO TOVAR V. 

SECRETARIO 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL RESTITUCIÓN BIEN MUEBLE ARRENDADO No. 

110014003023202000631 00 

Téngase en cuenta que los demandados ATICO ARTES LTDA hoy 

SAS, MARIA ELVIRA PARDO MONTAÑA y CAMPOELIAS PARDO 

MONTAÑA se dieron por notificados del auto que admitió la demanda 

en su contra, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, quienes dentro del término de traslado guardaron 

absoluto silencio.  

De otro lado, por secretaría fíjese en lista el presente asunto, en 

los términos del artículo 110 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 370 ídem vencido el cual, ingresen las 

diligencias al Despacho para proveer. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Blanca Lizette Fernandez Gomez 

Juez 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 63 fijado hoy 25 de agosto de 2021 

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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Civil 023 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

14274ba2303130ecdc04dc2695030ed81c25f6ddf83a97d7c7fa7d20c1e3acd6 

Documento generado en 24/08/2021 11:07:04 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial Del Poder Público 

 

EL SUSCRITO SECRETARÍO DEL JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL 

MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA DE BOGOTA D.C. 

 

HACE CONSTAR QUE: 

 

2020-0836 

 
EL PRESENTE RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO EN TÉRMINO, SE FIJA EN 

LISTA  POR EL TÉRMINO LEGAL DE 3  DÍAS EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN 

EL ART. 319.  EN CONCORDANCIA CON EL 110 DEL C.G..P., HOY  07/10/2021 , SIENDO 

LAS 8: A.M.   

 

 
LUIS HERNANDO TOVAR V. 

SECRETARIO 



Osorio Gaviria Abogados 
Calle 82 No. 11 – 37. Oficina 519 

Edificio Confianza 
MOVIL (57) 3015570637 

Juan.osorio@osoriogaviriaab.com 
Bogotá, Colombia 

Osorio Gaviria Abogados 
 

1 

DOCTORA 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  
JUEZ 23 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C 
E.               S.                   C.  
  

RAD.: 11001400302320200083600. 
  

REF.: PROCESO EJECUTIVO de J.C. MUGNO S.A.S contra PROMOTORA 
CASTELLANA S.A.S. 
  

JUAN CAMILO OSORIO GAVIRIA, en mi calidad de apoderado del ejecutante 
en el proceso de la referencia, dentro de la oportunidad legal y con fundamento 
en el artículo 318 y siguientes del Código General del Proceso manifiesto 
que INTERPONGO RECURSO DE REPOSICIÓN y EN SUBSIDIO 
APELACIÓN contra su providencia del 13 de julio de 2021, notificada por estado el 
14 de julio de 2021, por medio de la cual el despacho dispuso negar la medida 
cautelar. 
         
  Sostuvo el Juzgado que el numeral 8° del artículo 1677 del Código Civil, 
prohíbe el embargo de los bienes que el deudor posee fiduciariamente.   
 

Sea lo primero señalar que en efecto la norma en cita advierte lo argüido 
por el despacho, sin embargo nótese como el suscrito mediante memorial visto a 
folio 19 del cuaderno 2, no solicitó la cautela sobre los bienes inembargables 
que hacen parte del patrimonio autónomo, que es administrado por la fiduciaria 
y que se formó por la transferencia que hizo el constituyente a la entidad fiduciaria 
sino sobre los derechos fiduciarios que adquiere un tercero y que nada tienen que 
ver con los bienes que conforman el patrimonio autónomo, de allí que, que los 
derechos que se persiguen mediante la medida ostentan el carácter de 
embargables.  

 
  En segundo lugar recuérdese que conforme la legislación nacional, en la 
fiducia mercantil coexisten dos relaciones jurídicas de distinta naturaleza: Una 
relación de carácter real, que se manifiesta con la transferencia del dominio que 
hace el fiduciante al fiduciario; y, una relación personal u obligacional que pesa 
sobre este último de enajenar, administrar o restituir la cosa al constituyente o al 
beneficiario al extinguirse la fiducia. 
  

En este tipo de contrato hay una transferencia del dominio al fiduciario, 
quien toma la calidad de dominus para realizar un conjunto de obligaciones 
claramente especificadas en el contrato, como vender, comprar, invertir en cierta 
clase de negocios o inversiones, pagar con el producto de la venta, etc. Estos 
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Osorio Gaviria Abogados 
Calle 82 No. 11 – 37. Oficina 519 

Edificio Confianza 
MOVIL (57) 3015570637 

Juan.osorio@osoriogaviriaab.com 
Bogotá, Colombia 

Osorio Gaviria Abogados 
 

2 

deberes del fiduciario tienen su respectivo derecho en cabeza del fiduciante, con 
acción de carácter personal en caso de incumplimiento. 
  

En el contrato de fiducia existe, pues, un doble acto: Uno real o de 
verdadera transferencia del dominio sobre los bienes; y, otro personal, en el cual 
se establece la finalidad que se propone el fiduciante, a favor suyo o de un tercero. 
  

Dado lo anterior, en el contrato de fiducia mercantil existe un conjunto de 
derechos del fiduciante que pueden ser objeto de medidas cautelares por parte 
de los acreedores de éste, pues, por lo general, todos los bienes del deudor son 
garantía del cumplimiento de sus obligaciones; solo los bienes fideicomitidos 
quedan excluidos de esta garantía. 
  

Por lo anterior,  
  

SOLICITUD 
  

PRIMERO: Se REVOQUE su proveído de fecha 13 de julio de 2021 y en su 
lugar se sirva DECRETAR LA MEDIDA CAUTELAR solicitada en lo que corresponde a 
los derechos fiduciarios que puedan corresponde al deudor en los contratos 
fiduciarios.  
  

SEGUNDO: En caso de NO revocar la providencia fustigada, conceder la 
apelación y remitir por el medio más expedito el proceso al superior jerárquico.   
  
         De la señora Juez 
 
 
 
 
JUAN CAMILO OSORIO GAVIRIA  
C.C. No. 80.873.227 de Bogotá D.C.  
T.P. No. 194.370 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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IMPULSO PROCESAL. RAD.: 11001400302320200083600.

Juan Camilo Osorio Gaviria <juan.osorio@osoriogaviriaab.com>
Mar 14/09/2021 12:39 PM
Para:  Juzgado 23 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (156 KB)
RECURSO DE REPO medida cautelar PROMOTORA CASTELLANA S.A.S.pdf; ATT00001.htm;

Cordial saludo,
 
Solicito dar trámite al recurso presentado desde el 16 DE JULIO DE 2021.
 
Juan Camilo Osorio Gaviria  
Socio Director 
Osorio Gaviria Abogados
Calle 82 No. 11 – 37. Oficina 519
Edificio Confianza
MOVIL (57) 3015570637
Juan.osorio@osoriogaviriaab.com
Bogotá, Colombia – Panamá,
 
 
 

De: Juan Camilo Osorio Gaviria <juan.osorio@osoriogaviriaab.com> 
Fecha: viernes, 16 de julio de 2021 a las 8:49 a. m. 
Para: "Juzgado 23 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C." <cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RECURSO REPO RAD.: 11001400302320200083600.
 

DOCTORA
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 23 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C
E.               S.                   C. 
 

RAD.: 11001400302320200083600.
 

REF.: PROCESO EJECUTIVO de J.C. MUGNO S.A.S contra PROMOTORA CASTELLANA
S.A.S.
 

JUAN CAMILO OSORIO GAVIRIA, en mi calidad de apoderado del ejecutante en el
proceso de la referencia, dentro de la oportunidad legal y con fundamento en el ar�culo 318
y siguientes del Código General del Proceso manifiesto que INTERPONGO RECURSO DE
REPOSICIÓN y EN SUBSIDIO APELACIÓN contra su providencia del 13 de julio de 2021,
no�ficada por estado el 14 de julio de 2021, por medio de la cual el despacho dispuso negar
la medida cautelar.
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         Sostuvo el Juzgado que el numeral 8° del ar�culo 1677 del Código Civil, prohíbe el
embargo de los bienes que el deudor posee fiduciariamente.  
 
Sea lo primero señalar que en efecto la norma en cita advierte lo argüido por el despacho,
sin embargo nótese como el suscrito mediante memorial visto a folio 19 del cuaderno 2, no
solicitó la cautela sobre los bienes inembargables que hacen parte del patrimonio
autónomo, que es administrado por la fiduciaria y que se formó por la transferencia que hizo
el cons�tuyente a la en�dad fiduciaria sino sobre los derechos fiduciarios que adquiere un
tercero y que nada �enen que ver con los bienes que conforman el patrimonio autónomo,
de allí que, que los derechos que se persiguen mediante la medida ostentan el carácter de
embargables. 

 
        En segundo lugar recuérdese que conforme la legislación nacional, en la fiducia
mercan�l coexisten dos relaciones jurídicas de dis�nta naturaleza: Una relación de carácter
real, que se manifiesta con la transferencia del dominio que hace el fiduciante al fiduciario; y,
una relación personal u obligacional que pesa sobre este úl�mo de enajenar, administrar o
res�tuir la cosa al cons�tuyente o al beneficiario al ex�nguirse la fiducia.
 

En este �po de contrato hay una transferencia del dominio al fiduciario, quien toma la
calidad de dominus para realizar un conjunto de obligaciones claramente especificadas en el
contrato, como vender, comprar, inver�r en cierta clase de negocios o inversiones, pagar con
el producto de la venta, etc. Estos deberes del fiduciario �enen su respec�vo derecho en
cabeza del fiduciante, con acción de carácter personal en caso de incumplimiento.
 

En el contrato de fiducia existe, pues, un doble acto: Uno real o de verdadera
transferencia del dominio sobre los bienes; y, otro personal, en el cual se establece la
finalidad que se propone el fiduciante, a favor suyo o de un tercero.
 

Dado lo anterior, en el contrato de fiducia mercan�l existe un conjunto de derechos
del fiduciante que pueden ser objeto de medidas cautelares por parte de los acreedores de
éste, pues, por lo general, todos los bienes del deudor son garan�a del cumplimiento de sus
obligaciones; solo los bienes fideicomi�dos quedan excluidos de esta garan�a.
 

Por lo anterior, 
 

SOLICITUD
 

PRIMERO: Se REVOQUE su proveído de fecha 13 de julio de 2021 y en su lugar se
sirva DECRETAR LA MEDIDA CAUTELAR solicitada en lo que corresponde a los derechos
fiduciarios que puedan corresponde al deudor en los contratos fiduciarios. 
 

SEGUNDO: En caso de NO revocar la providencia fus�gada, conceder la apelación y
remi�r por el medio más expedito el proceso al superior jerárquico.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial Del Poder Público 

 

EL SUSCRITO SECRETARÍO DEL JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL 

MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA DE BOGOTA D.C. 

 

HACE CONSTAR QUE: 

 

2020-0861 

 
EL PRESENTE RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO EN TÉRMINO, SE FIJA EN 

LISTA  POR EL TÉRMINO LEGAL DE 3  DÍAS EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN 

EL ART. 319.  EN CONCORDANCIA CON EL 110 DEL C.G..P., HOY  07/10/2021 , SIENDO 

LAS 8: A.M.   

 

 
LUIS HERNANDO TOVAR V. 

SECRETARIO 
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1 

Jean Arturo Cortés Piraban 
Abogado 

 

Carrera 10 Nro. 21-15 Oficina 704. 
Edificio Camol -Tunja- 

Tel: 7400345 – Celular: 313-8920241 

Doctora 
BLANCA LIZETTE FERNANDEZ GOMEZ 
JUEZ VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ. 
E…………………….…….S……………………………..C 
 
 
Referencia: Proceso Ejecutivo de LILIANA SANDOVAL ANGULO contra 
PETROCOMERCIALIZADORA PETROCOM S.A.  
 
Radicado: 11001400302320200086100 
 
Asunto: Recurso de Reposición contra mandamiento de pago1 por comprometer el 
título base de la Ejecución requisitos formales de los títulos valores2. 
 
 

PETICIÓN: 
 
1.º.- Solicito Declarar Probado que el título valor base de la presente ejecución, 
adolece de requisitos formales de título ejecutivo.  
 
2º.- Solicito Revocar la Providencia de fecha 02 de julio de 2021 notificada el día 24 
de agosto de 2020 en tanto resuelve Librar Mandamiento Ejecutivo  en contra de la 
Sociedad Petrocomercializadora Petrocom SA, para en su defecto se niegue el 
mandamiento así solicitado ordenándose el consecuente levantamiento de las 
medidas cautelares elevadas en su contra. 
 
3.- Solicito condenar  en costas y agencias en derecho a la parte demandante bajo 
los extremos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

1.- Se identifica en la Demanda como supuesto título ejecutivo Pagaré a la orden 
No. 1  de fecha 30 de noviembre de 2020 cuya regulación y requisitos se encuentran 
determinados en los artículos 621, 709  y ss del Código de Comercio. 

Del análisis del título ejecutivo en relación con la normatividad que le resulta aplicable 
se advierte la ausencia de dichos requisitos. Presupuesto sobre el cual se procederá 
a enumerar cada una de las inconsistencias que cuestionan y comprometen su 
existencia, legalidad e idoneidad.  

1.1.-   AUSENCIA DE FIRMA DE LA PERSONA FACULTADA PARA CREAR EL 
TÍTULO VALOR.  

 
1 Auto del 2 de julio de 2021 por medio del cual el Despacho Libra mandamiento de Pago en contra 
de la Petrocomercializadora PETROCOM SA. 
2 Artículo 430 Código General del Proceso (…)Los requisitos formales del título ejecutivo solo podrán 
discutirse mediante recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo.” 
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2 

Jean Arturo Cortés Piraban 
Abogado 

 

Carrera 10 Nro. 21-15 Oficina 704. 
Edificio Camol -Tunja- 

Tel: 7400345 – Celular: 313-8920241 

Este requisito se refiere a la firma del otorgante de la promesa incondicional de pago 
o girador del pagaré; respecto al cual se advierte la primera situación irregular en 
tanto para el 30 de noviembre del año 2020 la Representante Legal de la Sociedad 
Demandada Petrocomercializadora Petrocom SA lo era la Doctora Andrea Del Pilar 
Vergara Cipamocha y no así la Demandante Liliana Sandoval Angulo. 

1.1.1.-  Conforme al Certificado de existencia y representación legal de Petrocom SA 
y a las potestades de su Gerente, la única persona autorizada legalmente para formar 
toda clase de títulos valores, girarlos, endosarlos, negociarlos, aceptarlos, 
protestarlos, descargarlos, tenerlos, descontarlos, etc lo es la Representante Legal 
de la Sociedad con previa Autorización por parte de la Junta Directiva, quien para 
esa fecha se insiste lo era la Doctora Andrea Del Pilar Vergara Cipamocha y no la 
Señora Liliana Sandoval Angulo. 

Presupuesto sobre el cual  la expedición del título valor contenido en el Pagaré a la 
orden No. 1  de fecha 30 de noviembre de 2020 fue ilegal,  irregular, y de mala fe por 
persona sin competencia, que por lo demás lo hizo en beneficio propio conforme así 
deberá advertirlo la Administración de Justicia  con consecuente espuria  identidad 
entre el  Girador y el Beneficiario. 

1.1.1.1- En efecto el Pagaré a la orden tiene fecha de creación  20 de noviembre de 
2020 por la Señora Liliana Sandoval Angulo, obrando espuriamente en nombre y 
representación legal de la Sociedad Petrocomercializadora Petrocom SA.  

No obstante, para esa fecha, esto es el 20 de noviembre de 2020, la  Señora Liliana 
Sandoval Angulo no tenía vínculo laboral  ni contractual alguno para con la 
Petrocomercializadora Petrocom SA, pues su contrato tuvo como extremos 
temporales septiembre de 2011 y  el 09 de junio de 2020.  Es decir que desde 
aproximadamente cinco meses atrás a la suscripción del Pagaré en Blanco la Señora 
Liliana Sandoval Angulo no tenía ningún vínculo para con Petrocom S.A y por ende 
mucho menos ostentaba la representación legal de la Empresa, presupuesto sobre 
el cual se evidencia la ausencia total de competencia para actuar en nombre y 
representación de la Petrocomercializadora Petrocom SA.  

Observará entonces el Señor Juez las falacias que se evidencian en tal documento 
cuando a la Letra se dice que fue creado el 30 de noviembre de 2020 y que Liliana 
Sandoval Angulo hoy ejecutante obra en nombre y representación legal de 
Petrocomercializadora SA Nit 830017822-3 respecto de lo cual se dice debidamente 
constituida e inscrita en Cámara de Comercio de Bogotá; lo que a todas luces se 
desvirtúa con una lectura del Certificado de existencia y representación Legal vigente 
para aquel 30 de noviembre del año 2020.  

Más aún tal título ejecutivo lo sería complejo en tanto se cita una supuesta Acta de 
asamblea o Junta de Socios correspondiente para declarar pagar a la órden de 
Liliana Sandoval Angulo tal suma de dinero. 

1.1.1.1.1.- Prueba de lo anterior se evidencia en el Certificado Electrónico de Cámara 
de Comercio  expedido el 5 de enero de 2021 en donde se certifica que mediante 
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3 

Jean Arturo Cortés Piraban 
Abogado 

 

Carrera 10 Nro. 21-15 Oficina 704. 
Edificio Camol -Tunja- 

Tel: 7400345 – Celular: 313-8920241 

Acta No. 1033 del 21 de septiembre de 2012 la Junta Directiva de la Sociedad 
nombró como Gerente a la Señora Liliana Sandoval Angulo y que posteriormente 
mediante Acta  No. 1514 del 05 de junio de 2020 fue nombrada como Gerente de la 
Sociedad a la Doctora Andrea del Pilar Vergara Cipamocha es decir que para el día 
20 de noviembre de 2020 fecha en que se suscribió el falaz Pagaré quien fungía 
como Gerente de la Sociedad lo era la Doctora Andrea del Pilar Vergara Cipamocha 
y no la Señora Liliana Sandoval Angulo.  

1.1.2 .- Téngase en cuenta además que la adquisición de préstamos Bancarios  a 
que aluden los hechos de la Demanda como justificante de creación del título valor 
lo son créditos en favor de  persona Natural Liliana Sandoval Angulo y no de 
Petrocom SA. 

1.1.2.1.- Potestad esta que no obedece a las competencia propias de los Estatutos 
y la facultad en los mismos al Gerente o Representante Legal de Petrocom SA. 

En ninguno de los apartes de las competencias del Gerente de las cuales da cuenta 
el Certificado de Existencia de Representación Legal que se somete a consideración 
de la Administración de Justicia, se encontrará con que el Gerente de Petrocom SA 
se encuentra facultado como Persona Natural para obtener créditos hipotecarios de 
libre consumo o de cualquier otra naturaleza a su nombre - se insiste como persona 
natural -para facultarse así mismo al diligenciamiento de un título valor supuesto 
Pagaré a cargo de la Sociedad Anónima Petrocom.  

1.1.2.1.1.- Valga señalar que revisado los archivos de la Entidad  así como las Actas 
de Junta Directiva de Petrocom desde el periodo comprendido entre el año 2017 y el 
09 de junio de 2020 no se evidencia facultad alguna en favor de Liliana Sandoval 
Angulo para haber acudido a crédito para con Banco de Occidente a su nombre en 
calidad de persona Natural empero a cargo de Petrocomercializadora Petrocom. 
Mucho menos aún para haber suscrito Carta de Instrucciones a su favor hacía el año 
2017 que la facultase como Gerente al diligenciamiento de Pagaré en Blanco a su 
propio nombre y en favor de sus propios intereses; como se evidencia incluso del 
espurio documento que fuera allegado con la Demanda respecto del cual se 
evidenciará su falacia en lo sucesivo.  

Téngase en cuenta una vez más en razón a su importancia el que tales decisiones 
se tomarían en razón a su importancia acatando los conceptos proferidos por la Junta 
Directiva. No obstante en el particular no obra al interior de los Archivos de la Entidad 
el que se haya sometido a consideración de la Junta Directiva la adquisición de 
préstamo alguno, mucho menos si este se efectuaría a nombre de la Señora LILIANA 
SANDOVAL ANGULO en condición de persona natural.  

 
3 Expedida por la Junta Directiva del 21 de septiembre de 2012, inscrita el 29 de octubre de 2012 bajo 
el Radicado No. 01676975 del libro IX.  

4 Inscrita el 3 de julio de 2020 bajo el No. 02583749 del libro IX 
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Jean Arturo Cortés Piraban 
Abogado 

 

Carrera 10 Nro. 21-15 Oficina 704. 
Edificio Camol -Tunja- 

Tel: 7400345 – Celular: 313-8920241 

1.1.2.1.1.1- Es absolutamente irregular y tacha con eventual responsabilidad penal 
el que la Ejecutante haya pretendido constituirse irregularmente en acreedor de la 
Sociedad Petrocomercializadora PETROCOM SA mediante la suscripción irregular 
de título valor a su nombre.   

1.1.3.- Como se puede advertir de los numerales anteriores la Ejecutante desde el 
día 05 de junio de 2020 no tiene competencia alguna para realizar actos propios de 
la Representación legal de la Sociedad, como lo es formar títulos valores. Esto 
sumado a la falta de conocimiento y autorización por parte  de la Junta Directiva 
conlleva a que el supuesto Título valor contenido en el pagaré No.1 de fecha 30 de 
noviembre de 2020 haya sido proferido irregularmente y de mala fe por parte de la 
Señora LILIANA SANDOVAL ANGULO como persona natural en favor de LILIANA 
SANDOVAL ANGULO  como persona natural; lo que de antemano desdibuja la 
presencia de una obligación Clara, Expresa y Actualmente exigible en compromiso 
del artículo 422 del Código General del Proceso. 

Frente al particular se evidencia ausencia de características necesarias para  cobro 
judicial, a saber, la obligación no es clara, expresa, ni mucho menos exigible.  

La característica de claridad ha sido entendida por la doctrina más avezada como 
aquella en virtud de la cual los elementos constitutivos y sus alcances emergen con 
“nítida perfección de la lectura misma del título ejecutivo [sin  que] se necesiten 
esfuerzos de interpretación para establecer cuál es la conducta que puede exigirse 
al deudor”.5  

La Corte Constitucional ha referido que es clara la obligación que “no da lugar a 
equívocos, en otras palabras, en la que están identificados el deudor, el acreedor, la 
naturaleza de la obligación y los factores que la determinan”6.  

Obsérvese el sin número de equívocos de que da cuenta el supuesto título valor en 
el que obra identificado la inexistencia del deudor en cabeza de 
Petrocomercializadora Petrocom SA. 

1.1.4.- Téngase en cuenta además que tanto el Girador del Pagaré en Blanco con 
carta de instrucciones como el Beneficiario resultan ser la misma persona LILIANA 
SANDOVAL ANGULO con el objeto de satisfacer responsabilidades crediticias 
particulares que en nada tienen que ver con la Sociedad Demandada.  

 

1.2.-  AUSENCIA DEL DERECHO QUE EN ÉL PAGARÉ SE INCORPORA; 
PAGARÉ NO CONTIENE PROMESA INCONDICIONAL DE PAGAR UNA SUMA 
DETERMINADA DE DINERO, NI LA FORMA DE VENCIMIENTO.  

Sabido es que el pagaré otorga una promesa incondicional de pagar determinada 
suma de dinero, en un plazo acordado y en favor de un beneficiario. Dentro de los 
requisitos establecidos en el artículo 709 del Código de Comercio  se encuentra que 

 
5 LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Código General del Proceso. Parte Especial. 2017. Pág. 508. 
6 CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. T-747 de 2013. 
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el Pagaré debe contener “la promesa incondicional de pagar una suma determinada 
de dinero” y “la forma de vencimiento”.  

Presupuesto que implica que se debe suscribir primero el Pagaré para que en él 
conste la promesa de pago futura, y la forma de vencimiento. Elementos estos que 
no cumple el documento que pretende hacer valer como título valor la ejecutante 
pues la fecha de suscripción es el 30 de noviembre de 2020 no obstante la fecha de 
supuesta obligación lo es del 01 de julio del año 2020.  

La supuesta obligación es anterior a la suscripción del pagaré - 30 de noviembre de 
2020-, es decir que se suscribió un pagaré respecto de una obligación que se 
encontraba vencida aproximadamente 4 meses atrás.  Situación ésta que 
desnaturaliza el objeto del pagaré y configura una irregularidad más que prueba su 
falta de claridad y exigibilidad sumado a la inexistencia del mismo por falta de 
competencia absoluta en quien lo diligenciara a nombre de Petrocomercializadora 
Petrocom.  

Recuérdese que el Pagaré contiene una promesa incondicional de satisfacer una 
obligación dineraria en él incorporada y que por promesa se entiende según la Real 
Academia Española la expresión de voluntad de dar a alguien o hacer algo por él en 
el futuro. Presupuesto sobre el cual la obligación que surge de la suscripción de un 
pagaré es honrar la promesa cambiaria otorgada, mediante el pago en la fecha 
prefijada en el título.  

En palabras del tratadista Henry Alberto Becerra León7 “Se exceptúa en esa remisión 
lo atinente a la letra de cambio con vencimiento a día cierto determinado, anterior a 
la fecha de creación del título, por cuanto es imposible que una promesa 
cambiaría de pago se haga hacia el pasado. No existe el pagaré con 
vencimiento a día cierto determinado, anterior a la fecha de creación.” 

Siendo así el pagaré no reúne los elementos esenciales para su existencia de que 
trata el artículo 621 y 709 del Código de Comercio por lo que debe advertirse su 
inexistencia.  

1.3.-   AUSENCIA DE INSTRUCCIONES COMO ELEMENTO ESENCIAL DEL 
TÍTULO VALOR CON ESPACIOS EN BLANCO. 

Sumado a lo anterior se tiene que en virtud del artículo 622 del Código de Comercio 
los  Títulos en Blanco o con espacios sin llenar  pueden ser diligenciados única y 
exclusivamente conforme a las instrucciones del suscriptor que los haya dejado, 
antes de presentar el título para el ejercicio del derecho que en él se incorpora. 

“Para que el título, una vez completado, pueda hacerse valer contra cualquiera de 
los que en él  han intervenido antes de completarse deberá ser llenado estrictamente 
de acuerdo con la autorización dada para ello” 

 
7 Derecho Comercial de los Títulos Valores. Henry Alberto Becerra León. Ediciones Doctrina y Ley 
LTDA. Bogotá D.C - Colombia.  
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Como se puede ver la Carta de instrucciones resulta ser un elemento esencial del 
título valor con espacios en blanco, sin su existencia se debe concluir por parte de la 
Administración de Justicia que no existieron y consecuencialmente, no podría 
exigirse el cumplimiento de la obligación cambiaria pretendida.  

El supuesto Pagaré No. 1 suscrito por Liliana Sandoval Angulo sin competencia 
conforme ha quedado  ampliamente dilucidado para obligar a Petrocom, tiene fecha 
de creación  30 de noviembre de 2020, no obstante la supuesta carta de 
instrucciones que lo acompaña suscrita a su vez por Liliana Sandoval Angulo lo es 
para autorizar llenar espacios en blanco respecto a Pagaré No. 1 pero de fecha 25 
de julio de 2017. Es decir que la Ejecutante pretende engañar a la Administración 
de Justicia con un supuesto Pagaré en Blanco suscrito en el año 2020 acompañado 
con una carta instrucciones  para llenar espacios en blanco de Pagaré creado el 25 
de julio del año 2017; lo que supondría 3 años atrás.  

El carácter expreso entonces del título se ve también comprometido pues se 
evidencia un medio documental espurio que genera equívocos en supuesta 
obligación8.  

Jurisprudencialmente se ha referido que implica que las obligaciones en él 
incorporadas aparezcan manifiestas en la redacción del título.9  

Su exigibilidad pende de que se coloque “en situación de pago o solución inmediata 
por no estar sometida a plazo, condición o modo, esto es por tratarse de una 
obligación pura y simple y ya declarada”10 o que siendo sometida a estos haya 
ocurrido su acaecimiento de modo que pueda imponerse en la oportunidad de la 
demanda su cumplimiento.11 Requisitos todos comprometidos conforme ha quedado 
dilucidado.  

1.3.1.- Adicionalmente téngase en cuenta que dentro de la supuesta Carta de 
Instrucciones de fecha 25 de julio de 2017 allegada con la Demanda funge como 
supuesto deudor Petrocom pero también como acreedor y facultado para llenar los 
espacios en blanco.  Es decir que existió una identidad de partes y por tanto la señora 
Liliana Sandoval Angulo no se constituye como legítima tenedora del supuesto 
Pagaré No. 01 del 30 de noviembre de 2020 al no ser la destinataria de la 
autorización correspondiente otorgada en la Carta de Instrucciones; máxime cuando 
se insiste tal documento espurio lo fue condicionado a llenar los espacios en blanco 
de supuesto pagaré 01 de fecha 25 de julio de 2017. Sumado a que ni aún así existe 
Carta de Instrucciones que faculte para diligenciar espacios en blanco de un Pagaré 
que condiciona supuesta deuda para con el Banco de Occidente conforme los 
hechos de la Demanda 

Conforme a lo anterior y al no tener relación alguna la carta de instrucciones con el 
supuesto Pagaré en Blanco No. 1 del 30 de noviembre de 2020, ni ser la Señora 
Liliana Sandoval beneficiaria alguna conforme incluso a la supuesta carta de 

 
8 LÓPEZ BLANCO. Op. cit. 
9 CONSEJO DE ESTADO. Sentencia Rad. 2017-00273 del 25 de mayo de 2017. 
10 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sentencia del 31 de agosto de 1942.  
11 CONSEJO DE ESTADO. Sentencia Rad. 2017-00273 del 25 de mayo de 2017. 
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instrucciones, se advierte que el título valor carece del elemento esencial de la carta  
de instrucciones por tanto resulta evidente que no existe obligación alguna en cabeza 
de Petrocom  y consecuencialmente, no podría exigirse el cumplimiento de la 
obligación cambiaria pretendida.  

Finalmente téngase en cuenta que el artículo 620 del Código de Comercio establece 
que los títulos valores sólo producirán los efectos en él previstos, cuando contengan 
las menciones y llenen los requisitos que la Ley señale. Siendo así y ante la carencia 
de requisitos del Pagaré No. 01 del 30 de noviembre de 2020 no existe obligación 
clara, expresa, y exigible en cabeza de la Petrocomercializadora Petrocom SA.  

 
En los términos del artículo 77 del C.G.P. anexo poder para actuar junto con soporte 
que acredita el que proviene de la Entidad Demandada.  
 
 

PRUEBAS 
 
1.- Certificado de existencia y representación Legal respecto de  
Petrocomercializadora Petrocom SA. de fecha  06 de Julio de 2020.  
 
2.- Certificado expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá de fecha 05 de enero 
de 2021 respecto de histórico de nombramientos de Representante Legal de la 
Petrocomercializadora Petrocom SA.  
 
3.-  Certificación expedida por la Gerente de la Sociedad Petrocom SA sobre 
inexistencia de facultad alguna en favor de Liliana Sandoval Angulo para haber 
diligenciado crédito para con Banco de Occidente en favor de Petrocom SA; así como 
inexistencia de autorización ni carta de instrucciones que hubiese facultado a Liliana 
Sandoval Angulo para diligenciar en su favor  Pagaré en Blanco cuyo deudor lo sea 
Petrocom SA. 
  
4.-  Copia Carta de renuncia de LILIANA SANDOVAL ANGULO de fecha 09 de junio 
de 2020.  
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
JEAN ARTURO CORTES PIRABAN 
T.P. 122.185 de C.S.J. 
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        PETROCOMERCIALIZADORA S.A.                      
Sigla:               PETROCOM S A                                    
Nit:                 830.017.822-3                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00707052
Fecha de matrícula:   30 de mayo de 1996
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  2 de julio de 2020
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Cl 81 19A 18  Of 202
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: asistente.administrativo@petrocom.co 
Teléfono comercial 1: 6349277
Teléfono comercial 2: 3112575169
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Cl 81 19A 18  Of 202
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: gerencia@petrocom.co 
Teléfono para notificación 1: 6349277
Teléfono para notificación 2: 3112575169
Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
 
                                           Página 1 de 13

99



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 6 de julio de 2020 Hora: 11:15:32

                                       Recibo No. AA20819617

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A208196179BC65

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Que  por  E.P. No. 569 de la Notaría 41 de Santafé de Bogotá D.C., del
4  de marzo de 1996 inscrita el 30 de mayo de 1996, bajo el No. 539755
del   libro   IX  se  constituyó  la  sociedad  comercial  denominada:
PETROCOMERCIALIZADORA S.A.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que  por  E.P.  No.  073  de  la  Notaría Cuarenta y una de Santafé de
Bogotá,  del  13  de enero de 1997, inscrita el 27 de febrero de 1.997
bajo  el  No.  575.733  del  libro  IX,  la sociedad adiciono la sigla
PETROCOM    S.A.,    A    su    denominación   social   quedando   así
PETROCOMERCIALIZADORA S.A., sigla PETROCOM S.A.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
30 de junio de 2030.
 
 
 
La  persona  jurídica se disolvió y entró en estado de liquidación por
vencimiento  del  término de duración y por Escritura Pública No. 2305
del  23  de  junio  de 2016 de Notaría 24 , inscrita en esta Cámara de
Comercio  el  6  de julio de 2016 con el No. 02119524 del Libro IX, la
persona jurídica de la referencia se reactivó.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  de  la  sociedad  será: A) La importación, compra,
venta,   distribución,   deposito   (sic)negociación   en  general  de
combustible,  lubricantes  y  sus similares, petróleo y sus derivados,
gas   y  otras  sustancias  minerales  B).  Ejercer  la  actividad  de
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distribuidor   minorista   de   combustibles  líquidos  derivados  del
petróleo  en el territorio colombiano como comercializador industrial.
C)  El  suministro  de  empleados, lubricantes, combustibles, llantas,
repuestos,  accesorios  y  demás  a  la industria del transporte D) La
construcción,   montaje,   venta,   administración   o   concesión  de
estaciones  de servicio, almacenes, tecnicentros, servitecas, talleres
y  fabricas  para  vehículos  automotores  E) Reparación en general de
vehículos,  montaje  y explotación de fábricas y talleres de ensamble,
reconstrucción  y  producción  de repuestos, partes e implementos para
los  mismos  F)  Producción,  ensamblaje, construcción reconstrucción,
reparación,   montaje,   importación,   compra,  venta,  distribución,
consignación,  depósito  y  negociación  en  general  de carrocerías y
partes  similares de vehículos automotores, lo mismo que toda ciase de
maquinaria  y  elementos  relacionados con la industria automotriz. G)
Explotación  de  parqueadores de vehículos, servicios de grúas y otros
similares  y  cualesquiera  otros  actos  y negocios que se relacionan
directamente  con  el  objeto  principal  que  se  deja descrito. Para
cumplimiento  de  las  actividades  que  constituyen  el  objeto de la
sociedad  está  podrá  celebrar  y  ejecutar en su propio nombre o por
cuenta  de  terceros  o  en  participación con ellos, todos los actos,
contratos  y operaciones comerciales, industriales y financieras sobre
bienes  muebles  e  inmuebles  que  sean  necesarios o convenientes al
logro  de  los  fines  que  ella  persigue y que se puedan favorecer o
desarrollar  sus  actividades  o las de aquellas empresas o sociedades
en  que  se  tenga  interés  y  de manera directa se relacionen con el
objeto   social   como,   por   ejemplo,   las   siguientes:  Levantar
edificaciones,  girar,  aceptar,  negociar,  endosar,  descontar  toda
clase  de  instrumentos  negociables  y  demás  documentos  civiles  y
comerciales;  invertir  en  empresas de objetos similares, fundarlas o
promover  su  fundación  o  fusionarse  con  ellas  o  incorporarlas o
absorberlas;  tomar dinero en mutuo, con garantías personales o reales
o  sin  ellas, hacer registrar marcas, patentes y nombres comerciales;
actuar  como  consignante  o  consignataria  de  mercancías  o  bienes
relacionados  con  la  explotación  de  su  objeto;  prestar servicios
técnicos;  invertir  en  bonos  y cédulas como concesionaria u otorgar
concesiones  de sus productos y servicios; contratar técnicos, obtener
el  seguro  de  sus  bienes  y servicios y en general como ya se dijo,
celebrar  todos los demás actos lícitos y contratos igualmente lícitos
que  tengan  relación  directa con su objeto principal y que faciliten
el ejercicio normal de éste.
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                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $700.000.000,00
No. de acciones    : 700.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $605.157.000,00
No. de acciones    : 605.157,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $605.157.000,00
No. de acciones    : 605.157,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  sociedad  tendrá un gerente, que será el representante legal de la
misma  como  tal,  el  ejecutor  y  gestor  de  los negocios y asuntos
sociales  estará  directamente  subordina  do y deberá oír y acatar el
concepto  de  la  junta  directiva, cuando de conformidad con la ley o
con  estos  estatutos sean necesarios, y en tal caso, obrar de acuerdo
con  ella.  El  gerente  tendrá un suplente, que lo reemplazara en sus
faltas  absolutas,  temporales  o  accidentales,  elegido  en la misma
forma que el principal.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Son  funciones  del  gerente: A.- Representar a la sociedad judicial y
extrajudicialmente.  B.-  Ejecutar  y hacer cumplir los acuerdos de la
asamblea  general  de accionistas, de la junta directiva y convocarlas
a  las  reuniones  ordinarias o extraordinarias. C.- Nombrar y remover
libremente   los   empleados  o  funcionarios  de  la  sociedad,  cuyo
nombramiento  no  corresponda a la junta directiva. D.- Constituir los
apoderados  judiciales  o extrajudiciales que estime para la adecua da
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representación  de  la  sociedad, delegándole las funciones que estime
convenientes;  E.-  Enajenar  o  gravar  totalmente la empresa social,
previa  autorización  de  la asamblea de accionistas, F.- Ejecutar por
sí  mismo los actos y celebrar los contratos que tienden al desarrollo
del  objeto  social,  con  las  limitaciones  previstas  y previas las
autorizaciones  señaladas  en  el  literal  h)  del artículo trigésimo
sexto  de  este contrato. En ejercicio de esta facultad, podrá comprar
o  adquirir, vender o enajenar, a cualquier título, los bienes muebles
darlos  en  cualquier  prenda,  o  hipoteca  o  grabarlos en cualquier
forma,  alterar  la  forma  de  los  bienes raíces por su naturaleza o
destino,  dar  y  recibir en mutuo cuantías de dinero, hacer depósitos
bancarios  o  de  cualquier  otra  clase; formar toda clase de títulos
valores,  girarlos,  endosarlos negociarlos, aceptarlos, protestarlos,
descargarlos,   tenerlos,   descontarlos,  etc.,  obtener  derecho  de
propiedad  sobre  marcas, emblemas patentes y privilegios de cualquier
clase,  comparecer  en  los juicios en los que se discuta la propiedad
de  los bienes sociales o cualquier derecho de la compañía, transigir,
comprometer  desistir, novar, ejercer o interponer acciones o recursos
de  cualquier  género  en  todos  los  asuntos  o  negocios  que tenga
pendientes   la   sociedad;  representarla  ante  cualquier  clase  de
funcionarios;    tribunales,   autoridades,   personas   jurídicas   o
naturales,   etc.,   y   en   general,   actuar   en  la  dirección  y
administración  de  los negocios sociales; teniéndose en cuenta que en
la  sociedad  siempre proporcionara todos los medios que requiera para
el  eficaz  cumplimiento de sus funciones. G.- Presentar a la asamblea
general   de   accionistas   en  sus  reuniones  ordinarias  y  previa
aprobación  de  la  junta  directiva,  un  informe  detallado sobre la
marcha  de  los  negocios  y sobre las reformas que crea sea necesario
introducir  en  los  métodos  de  trabajo  o  en  estos estatutos. H.-
Preparar,  elaborar, y presentar a la asamblea general de accionistas,
el  balance  e  inventarios  generales  y  el  estado  de  pérdidas  y
ganancias,  cada año, junto con las cuentas respectivas. I.- Las demás
que  confieren  a  las  leyes y estos estatutos y las que correspondan
por  naturaleza  de  su  cargo.  Corresponde a la junta directiva auto
rizar  el gerente para llevar a cabo cualquier de los siguientes actos
o   contratos;  1.-  Arbitrar  las  diferencias  de  la  sociedad  con
terceros,  cuando  la  cuantía  exceda  de  veinte  millones  de pesos
($20.000.000)  moneda  corriente.  2.-  La adquisición o enajenación a
cualquier  título  de  bienes raíces, cualquiera que sea la cuantía de
la   operación.   3.-   Contratar   o   adelantar   construcciones   o
edificaciones  en  los inmuebles de la sociedad. 4.- Ceder o traspasar
a  cualquier título las marcas, patentes o privilegios de la propiedad
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de  la  sociedad.  5.- Celebrar todo acto o contrato cuando la cuantía
exceda   de   doscientos  (200)  salarios  mínimos  mensuales  legales
vigentes  en  el  momento  de  la transacción. 7.- Autorizar cualquier
negocio  de  la  sociedad  con  el  gerente,  los miembros de la junta
directiva,  el revisor fiscal o los suplentes de todos los anteriores,
con  los  empleados  de  la  compañía  o con el cónyuge o parientes de
cualquiera   de   los   empleados   dentro   del   segundo   grado  de
consanguinidad,  primero de afinidad o único civil. 8.- Presentar a la
asamblea  general, con las cuentas, balances e inventarios, un informe
razonable  sobre  la  situación económica y financiera de la compañía,
aprobar  previamente  los  que  presenta  el  gerente  y  proponer  la
distribución  de utilidades. 9.- Todas las demás funciones que le sean
delegadas  por la asamblea general o que le corresponda como organismo
asesor  o  consultor  de  la gerencia dentro de los límites del objeto
social.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Acta  No.  93  del  13  de mayo de 2011, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 24 de mayo de 2011 con el No.
01481795 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer             Ruiz   Garcia  Alirio    C.C. No. 000000079150858 
Suplente    Del    Hernan                                            
Gerente                                                              
 
Mediante  Acta  No.  151  del  5 de junio de 2020, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 3 de julio de 2020 con el No.
02583749 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Gerente            Vergara     Cipamocha    C.C. No. 000000040048327 
                   Andrea Del Pilar                                  
 
 
Que  mediante  Acta  No.  018  de la Asamblea de Accionistas del 18 de
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marzo  de  2011,  inscrita  el  28  de  marzo  de  2011  con el número
01464672,   del   libro   IX,   se   inició   una   acción  social  de
responsabilidad  contra Arnold Efrain Alfonso Barros Peña como Gerente
designado  por  el  Acta  No.  000048  de la Junta Directiva del 24 de
enero  de  2006  inscrita  el  6  de marzo de 2006 con el Registro No.
01042220  del  libro  IX,  quien se remueve del cargo en virtud de los
dispuesto en el artículo 25 de la Ley 222 de 1995.
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Mediante  Acta  No.  030  del  29  de  marzo  de  2019, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 15 de julio de
2019 con el No. 02486180 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Restrepo        Lince    C.C. No. 000000079332233 
                   Antonio Jose                                      
 
Segundo Renglon    Maldonado    Aparicio    C.C. No. 000000037559738 
                   Andrea Del Carmen                                 
 
Tercer Renglon     Ruiz   Garcia   Fabio    C.C. No. 000000003228559 
                   Aristides                                         
 
Cuarto Renglon     D'  Antonio  Villamil    C.C. No. 000000019184271 
                   Gilberto                                          
 
Quinto Renglon     Ruiz   Garcia  Alirio    C.C. No. 000000079150858 
                   Hernan                                            
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Naranjo       Polania    C.C. No. 000000019089317 
                   Jorge Fernando                                    
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Segundo Renglon    Contreras   Bohorquez    C.C. No. 000000080199348 
                   Andres Camilo                                     
 
Tercer Renglon     Salas Silva Ricardo      C.C. No. 000000019379616 
 
Cuarto Renglon     Ortiz  Forero  Javier    C.C. No. 000000080186489 
                   Mauricio                                          
 
Quinto Renglon     SIN    ACEPTACION-SIN    ***************          
                   IDENTIFICACION                                    
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  029  del  21  de  marzo  de  2018, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de octubre de
2018 con el No. 02382940 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    DN      INTERNATIONAL    N.I.T. No. 000009007696345
Persona            AUDITORES           Y                             
Juridica           CONSULTORES S A S                                 
 
Mediante  Documento  Privado  No.  SIN NUM del 12 de abril de 2019, de
Revisor  Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 17 de julio de
2019 con el No. 02487008 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Santamaria     Ibañez    C.C.  No.  000001022370202
Principal          Anggy Lorena             T.P. No. 237847-T        
 
Revisor  Fiscal    Nocera        Barbato    C.C.  No.  000000012966553
Suplente           Damiano       Gaetano    T.P. No. 8178-T          
                   Vittorio                                          
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
         073   13-I -1997   41 STAFE BTA  27-II -1997 NO.575733
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P. No. 0001961 del 25 de agosto    00695142  del  7  de septiembre
de  1999 de la Notaría 41 de Bogotá    de 1999 del Libro IX          
D.C.                              
E.   P.   No.   0006085  del  6  de    00853221  del  18  de noviembre
noviembre  de 2002 de la Notaría 19    de 2002 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0004033 del 20 de junio    00886180  del  26  de  junio de
de  2003 de la Notaría 19 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
Cert.  Cap.  No.  0000001  del 1 de    01168483  del 1 de noviembre de
noviembre  de  2007  de  la Revisor    2007 del Libro IX             
Fiscal                            
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 29 de    01174749  del 3 de diciembre de
noviembre  de  2007  de  la Revisor    2007 del Libro IX             
Fiscal                            
E.  P.  No.  1026 del 24 de febrero    01365909  del  3  de  marzo  de
de  2010 de la Notaría 24 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 2305 del 23 de junio de    02119524  del  6  de  julio  de
2016  de  la  Notaría  24 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1426 del 23 de junio de    02239616  del  5  de  julio  de
2017  de  la  Notaría  24 de Bogotá    2017 del Libro IX             
D.C.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4731
Actividad secundaria Código CIIU:    4732
Otras actividades Código CIIU:       6810, 4530
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
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de comercio/sucursal(es) o agencia(s):
 
Nombre:                     ESTACION     DE    SERVICIO    AUTOMOTRIZ
                            TUNJUELITO                              
Matrícula No.:              00777888
Fecha de matrícula:         3 de abril de 1997
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Kr 10  51 -11 Sur                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ESTACION     DE    SERVICIO    AUTOMOTRIZ
                            PASTRANITA                              
Matrícula No.:              00777889
Fecha de matrícula:         3 de abril de 1997
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Tv 78 H 42F 44 Sur                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ ROOSVELT
Matrícula No.:              01217528
Fecha de matrícula:         30 de septiembre de 2002
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Ak 14 15 - 47 Sur                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ SANTANDER
Matrícula No.:              02429365
Fecha de matrícula:         19 de marzo de 2014
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 27 31 C 63 Sur                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ESTACION DE SERVICIO PUMA GRANADA       
Matrícula No.:              02741858
Fecha de matrícula:         7 de octubre de 2016
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Via  Girardot  - Bogota Costado Izquierdo
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                            Km 98 + 004                             
Municipio:                  Granada (Cundinamarca)
 
Nombre:                     ESTACION DE SERVICIO PUMA VILLA PINZON  
Matrícula No.:              02775782
Fecha de matrícula:         3 de febrero de 2017
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 2 Este No. 5 Vrd La Merced           
Municipio:                  Villapinzón (Cundinamarca)
 
Nombre:                     ESTACION DE SERVICIO PUMA MAGRA         
Matrícula No.:              02950190
Fecha de matrícula:         23 de abril de 2018
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 17 No. 110 - 54                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI   DESEA   OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLADA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 5 de julio de 2017.
Fecha  de  envío de información a Planeación Distrital : 4 de julio de
2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Mediana
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 37,693,897,000
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 4731
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
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**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial Del Poder Público 

 

EL SUSCRITO SECRETARÍO DEL JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL 

MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA DE BOGOTA D.C. 

 

HACE CONSTAR QUE: 

 

2021-0104 

 
EL PRESENTE RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO EN TÉRMINO, SE FIJA EN 

LISTA  POR EL TÉRMINO LEGAL DE 3  DÍAS EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN 

EL ART. 319.  EN CONCORDANCIA CON EL 110 DEL C.G..P., HOY  07/10/2021 , SIENDO 

LAS 8: A.M.   

 

 
LUIS HERNANDO TOVAR V. 

SECRETARIO 
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7/9/2021 Correo: LATORRE Y A - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/id/AQMkADAwATZiZmYAZC04Mjk2LTAyZTQtMDACLTAwCgBGAAADArSMaMaYTkChqJnu0%2BpcsQcAIaDoyGkDP0… 1/1

PROCESO EJECUTIVO DE SCOTIABANK COLPATRIA CONTRA ALICIA BORJA MCCORMICK No. 2021-00104 (NOTIFICACION)

LATORRE Y A <luzelatorre@hotmail.com>
Lun 12/07/2021 11:16 AM
Para:  cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  aliciaborjamc@hotmail.com <aliciaborjamc@hotmail.com>

4 archivos adjuntos (874 KB)
20210712 MEMORIAL.pdf; CITATORIO CORREO ELECTRONICO.pdf; CERTIFICADO CORREO ELECTRONICO.pdf; 20210518 CITATORIO E INFORME.pdf;

Buen día.

Les agradecería dar trámite a la solicitud adjunta. 
 
Gracias por su atención. 
 
FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO.  
 
Atentamente, 

LUZ ESTRELLA LATORRE S. 
Apoderada parte actora 
C.C. No. 51.761.729 de Bogotá 
T.P. No. 62.376 del C.S.J. 
Teléfonos 9261319  -  310 2499476 (WhatsApp) 
Calle 31 No. 13 A 51 Oficina 107, Bogotá 
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Luz Estrella Latorre Suárez 

  Abogada                 

____________________________________________________________________________ 
Calle 31  No. 13 A 51 Oficina 107, Teléfonos 3541393 – 3541372 Bogotá – Colombia. 

 

Señora 

JUEZ VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA 
E.   S.   D. 

 
 

REF.:  PROCESO EJECUTIVO    
 DE SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  
 CONTRA ALICIA BORJA MCCORMICK 
 No.  2021-00104 
 
En mi calidad de apoderada judicial de la parte actora dentro del proceso de la 
referencia, respetuosamente me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN  y en 
Subsidio Apelación contra el auto de fecha 1 de septiembre de 2021, mediante el cual 
no tiene en cuenta las diligencias de notificación realizadas. 
 
FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
Indica el auto objeto del recurso, se echa de menos el diligenciamiento del citatorio. 
Sin embargo, con fecha 12 de julio/21, remití por correo electrónico al Juzgado, los 
citatorios e informes de los mismos que, dan cuenta entre otros, que el citatorio de 
que trata el artículo 291 del C.G.P., remitido el 20 de mayo de 2021 a la Calle 106 #16-
56, Ap 103, tuvo resultados positivos y por ello, se remitió a esta misma dirección el 
aviso de notificación, en los términos del artículo 292 del C.G.P. 
 
OBJETO DEL RECURSO 
Por lo antes expuesto, y estando debidamente acreditado dentro del plenario en 
envío del citatorio y del aviso de notificación cumpliendo cabalmente los lineamientos 
de los artículos 291 y 292 del C.G.P., respetuosamente solicito al Despacho reponer el 
auto recurrido y en su lugar, tener por notificada a la parte demandada por aviso. 
 
PRUEBAS 

1. La actuación procesal surtida. 
2. Copia del citatorio y del aviso de notificación. 
3. Copia del correo electrónico de fecha 12 de Julio de 2021 remitido a su 

Despacho. 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 

   

  

  

  

Juzgado Veintitrés Civil Municipal de  Oralidad de Bogotá D.C. 

Carrera 10 No. 14 33 Piso 8º 

Edificio Hernando Morales Molina 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO VEINTITRES (23) CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

HACE CONSTAR QUE 

 

2021-0228 

  

EL  ASUNTO DE LA REFERENCIA,  SE FIJAN EN LISTA POR EL TÉRMINO LEGAL DE TRES (03) 

DIAS EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL ARTICULO 120, EN CONCORDANCIA 

CON EL 110 DEL C.G.P. HOY   07/10/2021 SIENDO LAS 8:00 A.M.  

 

 

 

LUIS HERNANDO TOVAR V. 

SECRETARIO 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO No. 

11001400302320210228 00 

En atención al anterior informe secretarial, téngase en cuenta 

que el demandado se notificó por conducta concluyente conforme lo 

dispone el artículo 301 del Código General del Proceso, como quiera 

que acudió al proceso en contestación de la demanda a través de 

apoderado judicial. 

Se reconoce personería al abogado DEMETRIO ARÉVALO 

FORERO como apoderado judicial del extremo demandado, en los 

términos y para los fines del poder especial conferido para el efecto (fl. 

66 y 67). 

En los términos del inciso 2° del numeral 4° del artículo 384 del 

Código General del Proceso, se tiene por no oído al demandado 

GILBERTO VARGAS PERILLA, en razón a que no acreditó el pago de los 

cánones que se les endilgan en la demanda, además, de la contestación 

allegada no se observa excepción de pago o desconocimiento del 

contrato de arrendamiento que sea objeto de estudio dentro del 

presente asunto. 

En consecuencia, por secretaría fíjese en lista el presente asunto, 

en los términos del numeral 2° del artículo 278 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el numeral 3° del artículo 384 ídem 

vencido el cual, ingresen las diligencias al Despacho para proveer. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

JFSB 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 43 fijado hoy 19 de julio de 2021 

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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Firmado Por: 

 

BLANCA LIZETTE FERNANDEZ GOMEZ  

JUEZ  

JUEZ  -  

CIVIL 023 

JUZGADO MUNICIPAL 

 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f0599cd144530d63a45c2ace6a40155e735a0dbcee9177531f5845cdfc267324 

Documento generado en 15/07/2021 04:03:52 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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